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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se lia servido disponer se inserte en 

la G a c e t a  d e  M a dr id  la relación de los servicios prestados -por l a  Guar
dia civil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes de Marzo 
último.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Direccion de Hidrografía. \
A V IS O  A* L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos', cartas 
y  derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

Estatuario del rio Sena—Datos sobre el Cañal.
Avis aux MavigÚems mám. 123¡651. París % 1904.

Núm. 2 0 6 , 1904.—El canal navegable que no había sufrido variación de im portancia desde el mes de Junio de 1900, á principios del áñó de 1903, ha tenido una alteración aguas abajo de Hoc por sufrir un cambio im portante en su dirección. Este canal que desembocaba en la poza central situada entre' los bancos de Amfarel.y de R atier, desde el mes de Marzo de 1903 desemboca en la poza N. entre . los bancos de Amfarél y  el Havre.La nueva orientación del canal continuó siendo' la ihisma hasta fin de 1903, salvo ligeras variaciones que sólo necesitaron que se hiciese el cambio de fondeadero de boyas sin importancia. * ** 1La menor sonda de este1 canal era , á fin d e ,1903, de 0,4 m. sobre el cero de mareas. Se encontraba algo más de dos millas al É. del meridiano de la Héve.

El número de boyas empleadas en el abalizamiento del estuario que antes era de 26 es ahora de 25. Como consecuencia de la construcción del dique N. se han odido levar las boyas con los números 25 y 26, pero una de ellas ha vuelto á fon- earse cerca del extremo, aguas abajo del dique S.En él año 1902, se formó un  canal secundario á lo largo del dique de la dársena, del puerto de Haufieur; este canal se une al principal, á una distancia algo mayor de dos millas del puerto. Sólo pueden utilizarlo barcos de poquísimo calado. Pro- visionalmante, se han fondeado dos boyas-husos, pintadas de blanco,-que indican 
el canal. ;

Carta núm . 783 de la Sección II.
MAR MEDITERRÁNEO , : *

Franela.
Direction des Phares el Balises. 12 Abril 1904.

Modificación del alumbrado del faro de Porquerolles.
Núm. 207 ,1904 .—-La luz de Porquerolles ha sido reforzada con la sustitución 

del aparato á la incandescencia del vapor de petróleo á presión, por el de mechas 
que antes tenía.El distintivo de la luz de un  grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos,no se ha variado, siendo su periodo el siguiente:

Destello, 0,28 segundos; eclipse, 2,36 segundos; destello,0 ,28segundos;eclipse, 7,08 segundos: total, 10 segundosLa potencia luminosa de la luz reforzada es de 15.000; lámparas Careéis. Su 
alcance medio luminoso de 42 millas. ->La altura del foco luminoso, seguirá siendo la misma que tenía, ó sea 80 metros.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 34.
MAR ROJO 

ira b ia .
P asa de Camaran. —Modificación delabalizamiento.

NoticC to Muriners núm. 219 . Londres, 1904.
Núm 208,1904 .—La información siguiente se debe á un oficial d e l buque de 

guerra inglés Diana y tiene fecha d e 29 de Febrero de 1904.Boyas nuevas: a.—Una boya pintada de rojo con percha y distintivo triangu lar, se ha fondeado en 8,2 ni. de agua en bajam ar para m arcar el extremo del bajo que se extiende desde Ras-el-Báyadh. Esta boya está fondeada en las demoras de la caseta del telégrafo de Ras-el-Baya dh al S. 25° W . á tres cables, y de la de Ras-el-Yernxnen ál N. 67° Vv.b.—Una boya pintada de negro con percha y globo,, fondeada en 7,3 m. de agua en bajamar, para m arcar el extremo del bajo que se extiende desde Ras- el-Yemmen. Esta boya está fondeada en las demoras de la caseta de R as-el- Bayadh al S. 25° E. á 4 ‘/^cables, y de la de Ras-el-Yemmen al N / 65° W .c.—Una boya pintada de rojo, con percha y distintivo cilindrico, se ha fondeado en 9,1 m, de agua en bajam ar, para in iiea r el lím ite de los fondos de 9,1 m. al N. de Ras-el-Báyadh. Está boya está fondeada en las demoras de la caseta de Ras-el-Bayadh al N. 34d E. á 14 /a cables, y de la de Ras-el-Yemm en al N. 3o W .Boyas levadas.—Las dos pintadas de rojo fondeadas respectivam ente á 3 Z/A, cables al N. 24° E, y á 5 cables al N. 3o W . de la caseta del "telégrafo de Ras-el- 
Bayadh se han^levado.Balizas.—La baliza de 2,4 m. de altura que estaba colocada cerca de la caseta 
del telégrafo de Ras-el-Yemmen y otra semejante qué estaba colocada A 15 cables al S. 12° W . de la crseta de Ras-el-Bayadh no existen.Se ha construido á 5 7a millas. próximamente al NE. de Rás-el-Bayadh un fortín de madera muy visible, elevado 7j6 m. sobre el nivel del terreno y 40 m. sobre el de la pleamar en.los demoras de la estación geodésica de Djebel Maha- sin al N. 29° W. á 3 V2 cables. ,Situación aproximada de la caseta del télégrafo de Rás-el-Bayadh: 15° 15' 15" 
N. y 48° 47 '20 "  E.

Carta núm. 823 de la Sección IV.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y O BRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Relación de los servicios prestadlos por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha, respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS
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de maderas 

■ y  leñas

Denuncias 
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de árboles y 
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Denuncias 

por 

extracción 
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Roturacio

nes

Número
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por daños en 
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y  fruto

POR GA 

Lanar

.NADO PASUÍ 
DE CAI

Cabrío

’ ANDO SIN j 
3EZAS Y ES]

Vacuno

T TJ 2sT C
AUTORIZAD 
PECIES Á Q1

Cerda

? 1 A S  

IÓN, EXPRE 
JE CORRESI

Caballar

1SANDO EL 1 
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SÍÚMERO

Asnal

TOTAL

de

denuncias

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos

TOTAL 
de cabezas de 

ganado 
que pastaban 

sin autorización

Madrid. ...................... . 1 3 >/ » 14 2,391 2.157 38 13 11 3 25 22 4.613
Guadalajara. . . . ............. 12 » 18 846 197 » » 20 33 1.043
Segovia........................ 7 . 41 3» 109 1.271 422 95 » » 6 68 160 1.794
Toledo............................... 2 2 2 8 466 » » 12 » » 7 13 478
Cuenca......... .................. 10 5 » 56 349 283 12 » » » 6 10 644
Ciudad Real................ . » » » » » » » » » »
Gerona........................ . $ » » 101 » s> '•» * 3 201
Barcelona....................... » » 200 :» . » » » » 1 200
Córdoba........ ............ .. . X> 2> 100 ' 295 5 2 >» - 27 » 402
Sevilla....... * . . .............. 2 1 1 1 3 338 874 232 372 9 1 14 19 77 1 3 1.858
Valencia ...................... 21 4 11 6 42 384 73 » » 8 12 ■457
Castellón . ....................... 5 3 » » 37 80 » » » » » 9 38 80
Pontevedra....... ................ » 1 1 » » » » » 1 1
Lugo . . . . . ............. 1 » 3 » » » » » 1 3 » ,
Coruña............................ I 2 2 » » » 3 »
Orense..-------. . . . . . ------- 1 » » » 9 30 48 1 1 4 9 80
Huesca............... ............ 2 1 » 4 1.246 242 148 »  i x> 19 3 1.636
Teruel............................. 11 53 ■ 2 • 6 75 240 46 » » 1 75 75 287
Zaragoza.......................... 4 ,.2 1 » 15 1.083 80 28 » 1 2 8 34 16 1.202
Granada. . .................... » . 12 - 1 1 49 150 » » » » » » 15 50 150
Jaén . .................... ........ 34 11 7 18 ' . " 5 ' 785 432 15 33 » » 16 85 5 1.281
Valladolid........ .......... 2 28 ' I . . 3 34 810 71 47 » 11 55 39 J 939.
Zamora......... ................... 1 » 1 2 93 1.081 1 » » 1 5 18 1.083
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . 5 • 4 » 1 10 1.295 65 53 7. » 8 8 1.420' ,
Avila.. . . . . . . . . . . . . . . — 2 14 - . 7 ; 6 54 1.146 58 68 » » » » 2 13 1.272 V
Oviedo*.. . . . . . .  — . . . . . . » » » 22 20 36 36 2 3 94
León. ............. ................. 2 » 3 21 367 710 15 » . » 11 23 1.092
Falencia............................ 1 » 11 1.404 » » > 4 5 1.404
Badajoz............................. » 5 1 » 2 1.519 240 13 185 37 8 30 8 2.002
Cáceres............................ » 6 » 3 12 235 545 58 39 4 15 14 881
Logroño. ........... .......... 32 45 1 82 53 3 » » 23 23 56
Burgos......... . . . . . ' ........... 5 15 2 44 4.987 781 3 » 19 69 50 40 78 5.909
Santander......... ............... 5 5 5 13 » 4 58 2 2 17 26 66
Soria............ -  • • ............ 5 5 » » 8 151 30 » 3 3 181
Vizcaya....... ............. » » » » » » » »
Guipúzcoa........................ » » » í> » >
Alava............................... » 1 » 1 » » » » 1 1 >
Navarra... . . * . . . ....... . 1 A 1 » 1 1 >
Norte............ . » » » » » » >
S u r .. . . ............................. » » » » » » » » » » >
Caballería......................... » » » » . » » » » >
Alicante........................... 2 1 5 20 » 49 » » » » 8 20 49
Murcia.............................. 9 4 1 10 38 869 57 j> » 7 » 926
Albacete........................... 11 10 1 22 253 30 » » » 26 26 283
Málaga..........* . . ..............
Almería. ...................

6 8 4 32 12 717 2.534 83 107 » 1 3 94 12 3.445
1 » 27 275 » » » 6 A 302

Lérida.............................. » » , 125 17 » . 142 s
Tarragona........................ 14 » » 19 43 289 362 » » 33 43 651
Cádiz.......... .................... » 3 3 51 288 112 76 103 ; » 18 27 » 848
Huel va . . . . . , . . . . . . . . .  ¿. 2 8 » ■ . C 22 530 1.002 69 52 i- ;■. » : » . t 32 13 1,654
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . 3 . 3 " ■ 4 » , : 7 93 3 3 10 » ■ ■ » 4I- » 13 : 8 109
Canarias . . . .................. 6 4 3 i 8 » 208 2 » ■ » .. 15 8 210

T o t a l e s ................. 215 320 46 134 1.033 26.082 12.470 1.241 908 189 87 147 864 846 41.124

N o t a . Se han efectuado además 345 denuncias por infracción á la Ley de Caza.
* MírHriíT s i  Ha Marzo de 1904.=Hav un sello.=Dirección néneral de la Guardia civil.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

Dirección general del Timbre del Estado.
El día 11 de Junio próximo, á las once de la mañana, ten

drá lugar en esta Dirección general la contratación por medio 
de concurso público del suministro de las tintas tipográficas 
y  calcográficas que se consideran necesarias para las elabora
ciones en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre desde
I.° de Julio del corriente año á fin de Junio de 1907, con arre
glo al pliego de condiciones y muestras que estarán de mani
fiesto en este Centro, en las toras ordinarias de oficina, todos 
los días no feriados, á partir de esta fecha.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te de esta Dirección general, en los días y horas expresados, 
hasta la una de la tarde del 10 de Junio próximo.

 ̂ Para que las proposiciones sean válidas deberán:
Primero. Estar redactadas en papel timbrado de la clase

II.a, y con arreglo, según el caso, á uno de los modelos que se 
insertan al final de este anuncio.

Segnndo. Estar suscritas por un español, mayor de edad, 
que pague contribución como fabricante de tintas comprendi
do en la tariía 3.a, epígrafe 175, con seis meses de antelación, 
por lo menos, á la fecha de Ja celebración del concurso, ó por 
un extranjero que se halle establecido legalmente en el país 
de origen, siempre que en este último caso responda de la au- 
tencidad de la firma y suscriba á su vez la proposición en la 
forma indicada en el respectivo modelo, un comerciante espa
ñol establecido en Madrid que satisfaga más de 1.000 pesetas 
anuales como cuota de contribución industrial. La firma de 
este comerciante constituirá ai mismo en responsable princi
pal y directo del contrato con todos sus bienes, pudiendo la 
Administración dirigirse á él exclusivamente en los casos en 
que el pliego se refiere al contratista, á cuyo efecto, el intere
sado ó su representante concurrirá al otorgamiento de la es
critura, aceptando expresaEÉente dicha responsabilidad.

Tercero. Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, el 
tanto por ciento á que. se compromete á hacer el servicio, si 
híderat rebaja de los precios señalados én Iá cláusula 4.a del 
pliego (te condiciones, entendiéndose que dicho tanto por cien
to hade ser igual para todas y cada una de las clases de tin

tas, así negras como de color, sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó modifique las cláusulas del 
pliego de condiciones.

Se presentará al mismo tiempo, y por separado del pliego 
de proposición, otro que contenga los recibos que acrediten el 
pago de contribución industrial por lo relativo á los dos tri
mestres anteriores al acto del concurso, extendidos á nombre 
del licitador ó licitadores, ó en su caso del comerciante res
ponsable, la carta de pago que justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos para este objeto la cantidad de 
4.000 pesetas en metálico ó sus equivalentes en valores en la 
forma que expresa el párrafo ,2*° de la condición 19 del pliego 
si la proposición sé refiere á todo el servicio, ó bien 3.000*pe- 
setas si se contrajere á las tintas tipográficas, ó 1.000 si á las 
calcográficas solamente.

Cuando el licitador sea un fabricante de, tintas extranjero 
se incluirá además certificación legalizada por la Subsecreta
ría del Ministerio de Estado., del respectivo Cónsul de España 
en la demarcación á que la fábrica pertenezca, con referencia 
á los documentos oficiales, que deberá exhibir el interesado, 
haciendo constar que éste se encuentra establecido como tal 
fabricante de tinta», con arreglo á las Leyes de su nacionali
dad, y que viene satisfaciendo los impuestos correspondientes 
á su industria, por lo menos desde seis meses antes de la fe
cha que se señala p ira el concurso.

Al acto del u mcurso deberán concurrir, exhibiendo en su 
caso su cédula personal los mismos licitadores, ó, en su defec
to, persona con poder bastante á juicio del Delegado de la Di
rección general- de lo Contencioso que forme parte de la Junta. 
Si el poder estuviere otorgado en otro idioma que el español, 
deberá presentarse debidamente legalizado, acompañando al 
mismo su traducción literal hecha por la Interpretación de 
lenguas del Ministerio de Estado.

Se admitirán proposiciones por todo el suministro ó por un 
lote de tintas tipográficas de color y negras y ojro de calco
gráficas, .separadamente, según convenga á los postores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 dé Mayo dé 1904..= EL Director .general,. A . 3f. 

Twdela. ■
 "Modelo .de proposición para

- D , y  vecino de •;.. , que., vive calle de: • ......, nú-.
m ero ¡ cuarto , /, . . .  # que reúne cuanta» condiciones

exige la Ley para contratar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a  de M ad r id  núm. . . . . . ,  fecha
ó en el Boletín oficial núm   , fecha . . . . .  , y cuanto se
previene en el pliego de condiciones aprobado que obra en la 
Dirección general del Timbre, para contratar con arreglo al 
mismo en concurso público el suministro de las tinta» tipo
gráficas y calcográficas de diversas clases y colores que la Fá
brica Nacional de la Moheda y Timbre necesita durante el Se
gundo semestre del año 1904, 1905, 1906 y primer semestre 
de 1907, para las labores de efectos timbrados, se compromete 
á cumplir dichd servicio (en cuanto á ambas clases de tintas 
ó bien respecto á las tipográficas ó á las calcográficas) bajo las 
condiciones expresadas en el referido pliego, el cual acepta 
en todas sus partes sin alteración ulterior (por los precios fija
dos en el mismo) ó con un (en letra) por ciento de rebaja én 
todas y en cada una de las diferentes clases de tintas qué sv 
determinan.

(Fecha y firma del proponente4 

para.fabricantes éwtranfeiw.
D. . . . . . ,  domiciliado e n  (pueblo y nación)* enterado .

del anuncio inserto en la G a c e t a  be  M ad r id  núm . . . . . ,  fe
cha . . . . . .  ó en el Boletín oficial núm. . . . . . .  fecha . . .  *., y /
de cuanto se previene en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Dirección general del Timbre para contratar. 
con arreglo al mismo, en concurso público, el suministro de 
las tintas tipográficas y calcográficas de diversas clases y co
lores que la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre necesita 
durante él segundo semestre del año 1904, 1905, 1906 y pri
mer semestre de 1907 para las labores de efectos timbrados, 
se compromete á cumplir dicho servicio (en cuanto á ambas 
clases de tintas ó bien respecto á las tipográficas ó á las cal
cográficas), bajo las condiciones. expresadas en el referido 
pliega, el cual acepta en todas sus partes, sin alteración ulte- , 
rior (por los precios fijados en el mismo) ó con un .. v . (en 
letra) por ciento dé rebaja en todas y cada una de las diíeran
tes clases de tintas que se determinan, obligando á lasvresnl- , 
tas de este contrato todos sus bienes* y sometiéndose á la ju
risdicción de los Tribunales civiles españoles.

(Fecha y firma del propónenfcé*)
D   vecino de . . . . .  , qúé vive calle de . . . . . ,  núme

ro . . . . .  , cuarto .. v. . ,  garantiza las proposición preceden
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te y la autenticidad de la firma que la autoriza, comprome
tiéndose con sus bienes propios á cumplir todas y cada una de 
las obligaciones del contrato, con arreglo al pliego de condi
ciones y á las reglas adicionales para el concurso del sumi
nistro.

(Fecha y firma del comerciante.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad Literaria de Valencia.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

En vista de las comunicaciones remitidas á este Centro I 
por los Sres. Jefes de las Secciones de Instrucción pública y ] 
Bellas .Artes de este distrito, se adicionan para proveerse „por 
concorso de ascenso al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 27 de Abril último, las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE ALICANTE

La superior de niños de Orihuela, dotada con 1.900 pe
setas.

PROVINCIA DE ALBACETE

La elemental de niñas de Nerpio, con 1.100 pesetas.
La auxiliaría de párvulos de Albacete, con 1.100 pesetas.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

La elemental de niñas de Burriana, con 1.375 pesetas.
La elemental de niños de San Mateo, con 1.100 pesetas.

PROVINCIA DE VALENCIA

La de párvulos de Chiva, con 1.100 pesetas.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Valencia 20 de Mayo de 1904.—EI Rector, José María 

Machí. P—611

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, se resuelven en la forma que á con
tinuación se expresa las incidencias y reclamaciones presen
tadas á las propuestas que formuló este Rectorado, publicadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 de Febrero último, con objeto 

. de proveer por concurso de ascenso la Escuelas y Auxiliarías de 
niños vacantes en este distrito universitario.

Escuelas dóta las con 1.650 pesetas.

Queda sin efecto la propuesta á favor de D. Julio Goig y 
Compañy, pará la Auxiliaría de la Escuela práctica de Valen
cia, conforme á lo dispuesto por la Superioridad en 22 de Fe
brero último declarando que las Escuelas graduadas tienen 
el carácter de superiores, y no pueden, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, desempeñarlas Maestros de Escuela ele
mental. Se adjudica, en su consecuencia, la Auxiliaría de la 
Escuela graduada de Valencia áD . Jesús Arango Alonso, que 
sirve la Superior de Grado (Oviedo) y reúne entre los aspiran
tes de su clase, siete años, cinco meses veintinueve días de 
servicios en propiedad, dentro de la categqría inmediata infe
rior, y que en la propuesta f ué excluido por este Rectorado.

Eliminado de la Auxiliaría de la Escuela graduada de Ali
cante D. Eulogio Nicolás Soriano Sáez, en virtud de la orden 
de la Superioridad de 22 de Febrero próximo pasado, antes 
citada, se adjudica dicha plaza á D. Evaristo Uxero Sánchez, 
que ocupa el núm. 34 de la propuesta, y desempeña actual
mente la Auxiliaría de la práctica de Lugo.

Se admite la renuncia presentada por D. Alberto García 
Muñoz, que ocupa el núm. 3 de la propuesta de la Escuela de 
Lorca (distrito del Charco), y  en su lugar se adjudica dicha 
plaza á D. Alonso Llamas García, á quien se acreditan vein
ticuatro años, nueve meses y diecinueve días de servicios en 
la categoría de 1.375 pesetas.

Se desestima la reclamación de D. Pedro Domiciano García 
Vegas, porque sólo acredita cuatro años, un mes y seis días de 
servicios en propiedad dentro de la categoría inmediata infer 
rior, y la Auxiliaría de la graduada de Valencia, se adjudica 
áD . Jesús Arango Alonso, que reúne mayores servicios .

Se admite la reclamación de D. Rafael Sancho Bruño, qué 
reúne un día más de servicios que D. José Villarroya Alegre, 
y en su virtud pasa el primero á ocupar el núm. 8 de la pro
puesta, y el segundo, el núm. 9.

, Escuelas dotadas con 1.375 pesetas.

Se admite la renuncia de la Auxiliaría de una Escuela ele
mental dê  niños de Valencia, presentada por D. Blas Barrios 
Castellanos, que ocupa el núm. 4 de la propuesta, y en su lu
gar se adjudica á D. José Méndez Gálvez, que le sigue con 
el núm. 5.

Se admite la reclamación formulada por D. Andrés Cas
cante Montosi, que ocupa el núm¿ 18 de lá propuesta para la 
provisión de Escuelas ele 1.100 pesetas, y en su consecuencia 
pasa á ocupar el núm. 12 dé los aspirantes á Escuelas dotadas 
con 1.375, acreditándoseles los mismos servicios dé veintidós 
años, dos meses y veintitrés días. x

Escuelas dotadas con 1.109 pesetas.

Se admite la renuncia de la Escuela de Turis, que presenta 
D. Fernando Santa Lucía Doñate.

Asimismo se admite la de D. Feliciano Mateos Blasco, de 
la Escuela de Callosa de Ensarna,¡y se le adjudica la de Tu
ris, á la que no ha renunciado.

Se adjudica á D. Mateo Bareeló^ila, que ocupa el núm. 3 
de la propuesta, la Escuela da Callosa de Ensarriá.

La Escuela de Bénidorm se adjudica al núm. 5, Di Fran
cisco Soriano Simón, que la pide con preferencia.

Ija de Relleu, al núm. 11, D. Abelardo Serrano Lázaro.
' Se desestima la solicitud de D. Francisco Lázaro Simón 
para las escuelas de Altea;, porque no consta de su expediente 
que las haya solicitado.

Lo que se hace público á fin de que los interesados puedan 
ejercitar en el término de cinco días el derecho que les con
cede el art. 72 del Reglamento vigente.

Valencia 20 de Mayo de 1904. — El Rector, José María 
Machí. P—612

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, se resuelven en la forma que á 
continuación se expresan las incidencias y reclamaciones pre
sentadas á la propuesta que formuló este Rectorado, publica-

ua en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de Marzo último, con obje
to de proveer por concurso de ascenso las Escuelas y Auxiliarías 
de niñas vacantes en este distrito universitario.

Escuelas dotadas con 1.650 pesetas.

Se desestima la reclamación de D,a Ana María Balanzat y 
Castro en lo que sé refiere á la propuesta de la Escuela de ni
ñas de Elche á favor de D.a Manuela García González, porque 
las Reales órdenes de 20 de Enero de 1898 y 3 de Febrero 
de 1902 disponen que los servicios prestados en Escuelas que 
hayan tenido aumento de sueldos por virtud dé la Ley de 6 
de Julio de 1883 se computarán desde 1.° de Julio de 1884. No 
admitiéndose tampoco su reclamación respecto á tomarle en 
cuenta como servicios prestados el tiempo que estuvo exce
dente, reconociendo á la reclamante la antigüedad de 1 375 
pesetas poy los servicios prestados en las Escuelas de 3.000 de 
la isla de Cuba., ó sea siete anos y veinticuatro días, más cua
tro años, cuatro meses y Cinco días prestados en la Escuela de 
Priego, de Córdoba, hasta la computación de los servicios de 
este concurso, ó sea un total de once años, cuatro meses y 
veintinueve días en la categoría de 1.375 pesetas, correspon- 
diéndole figurar en la propuesta de referencia con el 12; por' 
tanto, queda propuesta para la referida Escuela de Elche la 
expresada D.a Manuela García González, que cuenta diecinue
ve años, cinco meses y veintitrésjlías en la categoría inme
diata inferior, y en total veinte años y un mes de servicios.

Queda sin efecto la nota que figura en ía propuesta publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de Marzo último, decla
rando desiertas las Auxiliarías de las Escuelas graduadas de' 
Alicante y Valencia, pues consideradas como Escuelas supe
riores y habiendo reclamantes de esta categoría que la solici
tan, deben proveerse en el concurso de ascenso que en la cita
da G a c e t a  figura, en la forma siguiente: D.a Emeteria Sán
chez Martín, que desempeña en propiedad la Auxiliaría de la 
Escuela graduada de la Normal de Avila, y cuenta once años, 
siete meses y un día en la categoría inferior inmediata, y en 
total de servicios en propiedad cuarenta y cinco años, cinco 
meses y trece días, se la propone para la Auxiliaría de la Es
cuela graduada de Ja Normal de Alicante, siendo el nú
mero 1.

Se admite la reclamación de D.a Antonia Bustamante y 
Rambal, que desempeña la Auxiliaría de la Escuela graduada 
de la Normal de Ciudad Real, contando siete años, ocho me
ses y diez días en la categoría inferior inmediata, y total de? 
servicios en propiedad veintisiete años, nueve meses y once? 
días, proponiéndola para la Auxiliaría graduada de la Normal 
de Valencia, siendo el núm. 2.

S e ad mit e la re clara ación de D:a Teodosia Maximina Ante- 
ro Cros, Auxiliar en propiedad de la Escuela graduada de la; 
Normal de Vitoria, con tres años, tres meses y veintitrés días 
de servicios en la categoría; inferior inmediata, y trece años y 5 
dos días en total de servicios en propiedad; *se le asigna el. 
núm. 3, y no obtiene plaza por estar provistas las dos Auxilia
rías de las Escuelas graduadas que solicita.

Se admite la reclamación de D.a María de los Ángeles An- 
dreu y Tarazona, Auxiliar en propiedad de la Escuela gradua
da de la Normal de Oviedo, con tres años, dos meses y veinte 
días de servicios en la categoría inferior inmediata, y un total 
de treinta años, cinco meses y veintitrés días de servicios en 
propiedad, asignándole el núm. 4.

D.a Pilar Borao García, reclama para que se la proponga 
para una de las Auxiliarías de las Escuelas graduadas de . la 
Normal de Valencia ó Alicante, reclamación que se desestima 
por no desempeñar ni haber desempeñado Escuelas superio
res, ya que las citadas Auxiliarías tienen la categoría de $u  ̂
periores, según la orden de la Superioridad de 22 de Febrero 
último, por la que ni la reclamante ni las concursantes qué se" 
encuentren eñ las mismas condiciones de la Sra. Borao, pue
den solicitar las mencionadas Auxiliarías.

Escuelas dotadas comí . 375 pesetas.

Be desestima la reclamación de D.a Eulogia Aurea Rodrigó 
y Pérez Fajardo, que pretende ocupar en la propuesta uno de 
los primeros lugares, y no el núm. 12, pues la Real orden de 
20 de Enero de 1898 dispone que las Maestras comprendidas 
en la Ley de 6 de Julio de-1883 se les computará para los efec
tos de concurso los servicios en la categoría que entonces 
adquirieron desde 1.° de J ulio de 1884, por lo que á la recia? 
ruante se le consideran en la categoría inferior inmediata, 
diecinueve años, cinco meses y veintitrés días, y no como pre
tende que sea en esta categoría el total en propiedad de 
treinta y un años y veintinueve días.

Se desestima la reclamación de D.a Josefa Rubio Aragón, 
pues el núm. óO que tiene asignado en la propuesta es el que% 
le corrresponde, en atención á que sólo cuenta en la categoría* 
inferior inmediata doce años, tres meses y seis días, y total en 
propiedad veiñtrés años, ocho meses y veintiocho días,.ya que 
no se le computan siete anos, tres meses y diecisiete días en 
la Escuela de 1.100 pesetas de Mairena del Alcor, por no fu&r 
tificar él cese en esta Escuela, según certifica la Junta pro
vincial de Huelva,

Escuelas dotadas con 1.100 pesetas.

Renunciada la Escuela de niñas de Fuente Álamo por doña 
Soledad Parlati Gómez, núm. 4 de la propuesta, se propone 
para la misma al núm. 7, D.a María.

Renunciada por D.a Florentina Grau Tafalla, núm. 6 dé 
la propuesta, la Escuela de Alcantarilla, le corresponde á 
D.a Antonia Lozano Pacheco, que tiene el núm. 9.

Lo que se hace público á fin de que las interesadas puedan 
ejercitar en el término de cinco dias el derecho que les con
cede el art. 72 del Reglamento vigente.

Valencia 20 de Mayo de 1904¿ =  El R ecto , José María 
Machí. P—613

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cuenca.

Ignorándose el paradero de D.a BárbaraHánehez, D. Blas, 
D. Antonio y D.a.Rita López, viuda é hijos y herederos res
pectivamente de D. Antonio López Guerrero, Oficial que fué 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, se les cita y 
emplaza,, para que en término de diez días, contados desde ei. 
siguiente al en que aparezca inserto esté anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se personen por sí ó por medio de apoderado 
ante la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino á con
contestar á los cargos xque al expresado Sr. Guerrero le resul
ten en el expediente que se sigue contra D. José Villaeañas, 
Ágente ejecutivo que fué del partido de Huete; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 20 de Mayo, de 1904.±=É1 Delegado de Hacienda, 
Antonio Guerrero. P—608

Ignorándose la residencia y paradero de D.a Bárbara Sán
chez, D. Blas, D. Antonio y D.a Rita López Guerrero, viuda é 
hijos y herederos de D. Antonio López Guerrero, Oficial que 
fué en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, se les cita, 
llama y emplaza por medio del presente para que en plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
esta Delegación de Hacienda á recoger v contestar el-pliego 
de cargo que se les ha formado en concepto de presuntos res
ponsables subsidiarios en el expediente administrativo-judicial 
que se instruye contra D. Angel Carretero, Agente ejecutivo

Sue fué de la segunda y duodécima zonas del partido de 
uenca; en la inteligencia que de no comparecer en dicho 

plazo les parará el perjuicio que haya lugar.
Cuenca 20 de Mayo de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 

Antonio Guerrero. P—609

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de la zona de Elche.

D. Modesto Sanjuán Rodríguez, Agente ejecutivo auxiliar 
de contribuciones de esta zona.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que por débi
tos de contribución territerial se sigue en esta agencia contra 
el deudor D. Vicente Antón Miralles, se ha dictado providen
cia requiriéndole para que, en el termino de tres días entre
gue ai que suscribe los títulos de propiedad de sus fincas 
embargadas; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa.

Y como quiera que se desconoce el paradero de este inte
resado, se publica el presente en el Boletín oñeial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á conoci
miento del mismo ó.de sus representantes.

Elche 14 de Mayo de 1904.=Modesto Sanjuán.
P—610

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
dé Madrid.

Estado dé las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
. en la última sema

INGRESOS
NÚMERO Éf IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo impo en

continuación. nentes. nentes. pesetas. ;

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas................ 653 211 864 91.015

Sucursal 1.a—Plaza de 
San Millán, núm 11.. 90 15 105 8.882

ídem 2.a—Colón, 1 4 .. . . 94 16 110 10.046
Idem 3.a—Infantas, 40. 130 10 * 140 12.493
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . ----------. . . . . , 80 11* 91 8.212

T o ta le s . .. . . . . 1.047 263 1.310 130.648

PAGOS
NÚMERO É-IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL' 

É INTERESES

Por saldo. Á cuenta.
Total

dé
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

Central. . . . . . . . . 246; 363 609 203.531

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros sigíiientes: D. Félix García Gómez, 
D Ignacio Buárez García, D. Leopoldo Travesedo, Sr. Conde 
de Lascoiti, Sr. Marqués de Camarines, Br. Marqués de Eldua- 
yen, D. Enrique Reñina, D. Andrés Mellado y D. Guillermo 
Benito Rolland. á T , .

Mádrid 22 de Mayo de 1904:r=El Director Gerente, José Al- 
varez Mariño.

Ayuntamiento de Guadahortuna.
D. Juan Vinuesa Ocón, Alcalde Constitucional de esta v i

lla de Guadahortuna en la provincia de Granada.
Hago Saber: Que en esta Alcaldía de instruye expediente á 

instancia del vecino Francisco Martínez Sorite, para acreditar 
la ausencia por más de diez años de su hijo Francisco Martí
nez Aguilar, de edad de treinta y cuatro anos, estatura regu
lar, pelo castaño, barba poblada usando bigote, nariz larga, 
cara entrelarga, y dé oficio zapatero, ausente en ignorado pa
radero, que parece estuvo hace pocos años en San Roque.

En su consecuencia, cito, llamo'y emplazo por medio del 
presente al expresado Francisco Martínez Aguilar, para que 
en el término de treinta días si reside en la Península ó en el 
de noventa días si reside en el extranjero, se presente ante 
está Alcaldía á los efectos de la Ley de Quintas vigente, con 
relación á su otro hermano Patrocinio que se encuentra en 
servicio militar activo en el batallón Cazadores de Segorbe, 

í núm. 17, de guarnición en Tarifa, y cuyos plazos de presenta
ción serán contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y fuerza publica de la Nación averigüen el paradero del au
sente Francisco Martínez Aguilar, y lo comuniquen á esta 
Alcaldía para sus efectos, , . , 4, , ,

Dado en Guadahortuna á 4 de Mayo de 1904.—El Alcalde, 
i Juan Vimiesa.^P. B. M., Manuel Guzmán, Secretario.
I M—979
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civiL

Juzgados de prim era in stan cia .
ALBARRACÍN

B. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pascuala Martínez Simarro, cintera ambulante, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en los Boletines oficiales de Teruel, Cuenca, Castellón, Valencia y Albacete y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á contestar los cargos que la resultan en causa que sobre hurto de caballerías instruyo contra aquélla y otro; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar, y ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y especialmente á la policía judicial, procedan á la busca y captura y conducción á las cárceles de este partido á mi disposición de la Pascuala Martínez Simarro.Dada en Albarracín á 17 de Mayo de 1904.—Gonzalo de Castro.=D. S. O., Agustín Atencia. JO—-4190
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. José Antonio Castellanos, Juez municipal Letrado de esta ciudad é interino de primera instancia de este partido, por disfrutar de licencia el propietario.Por eLpresente, segundo edicto, que se insertará en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se emplaza, á las personas que se crean con derecho á deducir alguna reclamación contra D. Francisco Serapio Bravo y Bonilla, que desempeñó interinamente el cargo'de Registrador de la propiedad de este partido, desde el 16 de Septiembre de 1903 hasta el 12 de Marzo del corriente año, para que lo hagan ante este Juzgado dentro del término de seis meses, á contar desde el siguiente día al de la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ;  previniéndoles que si no lo hicieren caducará su derecho á reclamar.Dado en Alcázar de San Juan á 18 de Mayo de 1904.=José Antonio Castellanos. =  Por mandado de S. S., Juan de Dios Villoslada. JO—4191

ARCOS DE LA FRONTERA 
D. Enrique Rodríguez La.cín, Juez de instrucción de este

p a r t id o .Por la presente se, cita, llama y emplaza á D. Juan Luna Porrua, Pesbítero, de* cuarenta años de edad, hijo de Juan José y Romualda, náfürál y vecino de esta ciudad, de estatura alta, color moreno claro, ojos pardos, nariz y boca regular, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Huelva y Málaga, se presente en este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, núm. 5, á responder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo por robo sacrilego de alhajas; apercibido que de no comparecer en el expresado término será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.A la vez, requiero á todas las Autoridades, civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado; y su traslación á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la Frontera á 17 de Mayo de 1904.=En- rique Rodríguez Lacín. JO—4192

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este partido.
En causa que me hallo instruyando por robo de una burra cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la madrugada del 12 del actual en la casa núm. 18 de la calle Cas- telar de esta ciudad, he acordado expedir la presente y otras de igual tenor,, por las que ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de dicha burra y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justificaran su legítima adquisición, poniéndolos caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado. .
Dada en Areos de la Frontera á 17 de Mayo de 1904.=En- rique Rodríguez Lacín. JG—4193

Señas* ;
Una burra rucia, mediana, de doce años, preñada, de once meses, herrada en ambas caderas y aparejada con albarda harinera nueva.

AZPEITIA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de esta villa de Azpeitia y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú mero 1. del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, según lo acordado en auto de esta fecha en el sumario número 9 de 1904, por alzamiento fraudulento de bienes, cita llama y emplaza al procesado Manuel Huerta (a) Madrileño, natural de Borines (Oviedo), hijo de Francisco Huerta, residente éste en Infiesto, casado con Tomasa Abel la, tabernero y ve cino de Zarauz desde el 1.° de Febrero dé 1901, que llegó de San Sebastián, domiciliado en la calle de Orape, núm. 14, de dicha villa de Zarauz, de donde se ausentó con su familia la madrugada del 29 de Febrero último, tomando billetes en el ferrocarril del Norte y estación de Andalucía para Valladolid v facturando dieciocho bultos de muebles y ropas para Oviedo habiendo estado en los primeros días del mes de Marzo pasado en Valladolid, de donde el día 5 dirigió un telegrama á Oviedo á Luis Huerta para recoger los indicados bultos facturados, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi- no de diez días, desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional, y recibirle indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de-
en Derecho ’ J 16 parará ei PerÍuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo, ruego y  encargo á las Autoridades, así civiles como militares, e individuos de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á. mi disposición en la cárcel de este partido.

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito de Atarazaras de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio Sánchez y Dolores Mulá, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em plaza á los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados Antonio Sánchez y Dolores Muía.Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1904.=Julio Martínez. El Escribano, Pablo Aiegre. JO—4216
BARCELONA—BARCELONETA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la B^rceloneta de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pedro Vilches, de dieciocho años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en Derecho haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) , ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, por estar decretada su prisión provisional sin fianza.Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1904. =  Antonio Real. El Escribano, Florentino Fonteuberta. JO—4217
BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Amadeo Jané y oB- fill, procesado en causa sobre hurto, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,comparezca ante este Juzgado,sito en elPalacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.: Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas circunstancias personales son las siguientes: natural de Barcelona, hijo de Juan y Gertrudis, de veinte años, camarero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona á 19 de Mayo de 1904.=Pedro Prendes.= Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá. JO—4218
BARCELONA—INSTITUTO

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Llopis Nicolau, de cuarenta y dos anos* soltero, jornalero, natural de Tortella (Gerona), y cuyo actual paradero se ignora, en méritos de sumario sobre hurto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á  los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ' 1Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona á 20 de Mayo de 1904.=Segundó F. A rgüelles.=  El Escribano, Luis Durán. JO—4219

. D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.;: * r ,Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mirabeu Escala, de doce años de edad, soltero, sastre, natural de Villanueva y Geltrú, hijo de Juan y María, y cuyo actual paradero se ignora, en méritos de sumario sobre hurto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ál en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado; cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona á 20 de Mayo de 1904.=Segundo F. Argüelles. El Escribano, Luis Durán. JO—4220
BILBAO

D. Alberto de Otaduy, Juez municpal del distrito del Ensanche en funciones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Camilo Soto Rodríguez y Evaristo Rodríguez Gómez, dé quince y dieciséis años respectivamente, de oficio paragüeros, vecinos que fueron de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado! nstructor ó se constituyan en la cárcel del partido, con el fin de recibirles declaración én la causa que se les sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declaradas rebeldes, y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo,^ ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Camilo y del Evaristo, si fueren habido.s, á la

expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Bilbao á 16 de Mayo de 1904.=Alberto de Otaduv. Ante mí, Adolfo de Arriaga. JO—4195
CÁDIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Fernández Hurtado (a) Choco, hijo de Manuel y de Carmen, de trece años de edad, de estado soltero, natural del Puerto de Santa María, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y se le declarará rebelde.Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dado en la ciudad de Cádiz á 17 de Mayo de 1904.=Anto- nio Cotta . = Francisco C. JO—4196
CASAS-IBÁÑEZ

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de Casas-Ibáñez y su partido.Por la presente* requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Ortega Reyes, natural de Osuna (Sevilla), de unos cuarenta años de edad, alto, ojos, pelo y barba negros, con bigote bien poblado, cicatriz próxima á la oreja izquierda, usa boina, chaqueta corta parda de pana, pantalón de igual clase algo más claro, camisa blanca, alpargatas, una blanca y otra negra, manta de lana á cuadros blancos y negros, para que en el término de veinte días comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que en unión de otro se le sigue por sustracción de alambres de la línea telegráfica de Casas- Ibáñez á la ciudad de Albacete, en la noche del 22 de Abril último.Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido se le conduzca con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Casas-Ibáñez á 16 de Mayo de 1904.=José Ramí- rez.=E l Escribano, Agustín Descalzo. JO—4161
CIEZA

D. Agustín Llopis y Candelas, Juez de instrucción de esta villa de Cieza y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José Jiménez Barceló, hijo de Ramón y de Juana, soltero, jornalero, de treinta años de edad, natural y  vecino de Orihuela, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se persone ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa de 225 pesetas á Joaquín Gómez Molina (a) Quilino de Abarán; apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho término se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así c iv iles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa, á mi disposición, del expresado sujeto.Dada en Cieza á 16 de Mayo de 1904. =  Agustín L lopis.=  . P. S. M., Mariano Julio Barreiro. JO—4163
COÍN

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto , que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias de Granada y Málaga, se cita, llama y emplaza á Manuel Gómez Fernández (a) Talínez, natural dé Illora, hijo de Aurora Fernández Jiménez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que. se publique el presente en el ú ltimo de dichos periódicos oficiales que lo inserte, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye en el misnm por hurto de caballerías contra Josefa Cortés Campos y Enrique Carmona Fernández.Dado en Coín á 18 de Mayo de 1904.=Federico Freüller.=  P. M. de S. S., Adolfo Pérez. JO—4197

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que: dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y,Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesada por delito de homicidio y lesiones por imprudencia temeraria Federico Puga Lupiáñéz, de edad de veintidós años, soltero, natural de Granada, vecino de Nerja, carrero, hijo de José y de Martirio, cuya prisión provisional se ha dictado en este día, fundada en el núm. 3.° del art. 835 y en el 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario ^que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á Ley.A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las.Áutoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva dé este partido.Dada en Coín á 18 de Mayo de 1904.=Federico Freüller.=  El Escribano, Adolfo Pérez. JO—4198
COLMENAR

A virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor Juez de instrucción de esta villa en causa sobre hurto, se cita por él presente á Carlos Heredia Molina, que habita en Málaga, calle del Pulidero, núm. 4, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados , desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial
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de la provincia, eompareza ante este Juzgado á fin de prestar 
d eclaración  en dicha causa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjaicio que haya lugar.

Colmenar 16 de Mayo de 1904.= V .°  B.°=E1 Juez de ins
trucción, Eusebio Roldán López.=El Escribano, Antonio An
darlas y Molina. JO—4221

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
esta capital. .

Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio Mar
t ín e z , conocido por El Macho, natural de Vélez Málaga, veci
no de Villaviciosa, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la prisión preventiva de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo se instruye por estafa; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar en otro caso.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la 
dicha prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 13 de Mayo de 1904,=Alejandro Ro
dríguez.—El Escribano* Teodomiro Fernández.

& JO—4164 ..
ÉCIJA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo 
ae las caballerías que se reseñan, verificado en el cortijo co
nocido por el Cerro, de este término, la noche del 19 ai 20 de 
Abril de 1903, propias de José López Fernández, para reci
birles declaración en el sumario que ál efecto se instruye; pre
viniéndoles que de no comparecer les pararán los perjuicios á 
que hubiese lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de indicados autores, y su traslación á la cárcel de este par - : 
tido á mi disposición, procediendo también al rescate y ocu
pación de las siguientes

Caballerías.
Una yegua torda, cerrada, con la marca, y varios hierros 

en ambas caderas, con este hierro B, un poco baja de orejas y 
gorda.

Un mulo de dos años, rojo, rayado, herrado en la tabla iz
quierda del cuello con el que figura j - l.. '

Una muía parda oscura, de dos años, herrada en el mismo 
sitio y con idéntico hierro que el anterior.

Una potra de dos años, castaña, calzada de un pie y del 
otro un poco, herrada con el mismo hierro en la nalga iz
quierda.

Una potra negra de dos años, con un lucero blanco en la 
frente, calzada de los dos pies y herrada con el mismo hierro 
y en idéntico sitio que la anterior.

Y una potra colorada de tres años con igual hierro y en el 
mismo sitio, que las anteriores; poniéndolas asimismo á mi 
disposición con sus poseedores si no justifican su legítima ad
quisición.

Dada en Ecija á 11 de Mayo de 1904.=José Oppelt.~E1 
Secretario, Román Ortiz. JO—4224

* D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de J a  pro
vincia, se cita, llaiUa y emplaza de comparecencia ante este 
Juzgado al que se crea dueño de un caballo castaño oscuro, 
castrado, cerrado, con la cara cana y bebe en blanco con el 
superior, con la marca, herrado en la nalga izquierda con el 
que figura K, armiñado de la mano derecha y pata izquierda/ 
para hacerle entrega deTmismb, preyiá la justificación corres
pondiente, cuyo semoviente fué encontrado abandonados en 
terrenos dél molino San Llórente, de éste término.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, prócedán á la busca y res
cate de una yegua blanca, tuerta, herrada con el que figura 
M g , más de marca y de doce años de edad, propia de José 
Madueño Valenzueia, sustraída en los indicados: terrénos del 
molino de San Llórente la mañana del .6 del actual, detenien- ' 
do á sus poseedores si no justifican su legítima adquisición.

Dádo en Ecija en 15 de Mayo dé 1904.=José Oppelt.—El 
Secretario, Román Ortiz. * JO—4225

GINZO DE LIMIA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti- ¡ 
do de Ginzo de Limia.

Por la presente cito, llamo y. emplazo á Antonio Piñeiro 
Cacheiro, para que en el término de diez diás, á contar desde 
la  inserción Re esta requisitoria en 4 la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
.Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
con objeto de ser indagado en sumario que instruyo sobre le
siones inferidas á Francisco Pozo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial qué ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposi- - 
ción, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
señas siguientes: edad veinte años, soltero, labrador/ hijo de 
Fernando y Josefa, natural de Ordes, vecino que fué del mis
mo, estatura regular, rostro blanco, ojos castaños, nariz y boca 
regular, pelo castaño oscuro, barba y bigote rubio, afeitado; 
viste traje de paño-negro, usado, y sombrero también negro.

Dada en Ginzo de Limia á 15 de Mayo de 1904.=Francisco 
Alcón.=E1 Escribano, Ramón Cadóíniga. JO—4165

HUÉRCAL OVERA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho civil y 
canónico y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Emi
lio Cáceres, natural y vecino de Albox, hijo de Rafael y Fa- 
biana, casado, de veintinueve años de edad y de oficio jorna

lero, para qué en el término de diez días, á contar desde el si
guiente en que tenga lugar la publicación de la présente re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se persone en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue en la Audiencia de Almería por le
siones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles, y á mi disposición, del referido pro
cesado, cuyo paradero se ignora y contra el que está decreta
da su prisión.

Dada en Huércal Overa á 19 de Mayo de 1904.=Francisoo 
Barrios.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez. JO—4226

LA BISBAL

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de La Bisbal.

Por ía presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de B. Vicens pende carta 
orden de la Superioridad emanada del rollo de la causa ins
truida sobre injurias á agentes de la Autoridad por medio de 
la imprenta contra Francisco  ̂Cardenal y Ugarte, de cuarenta 
años de edad, soltero, Maestro de instrucción primaria/natu
ral de Agreda, provincia de Soria, hijo dé Ignacio y Prima/en 
la cual se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego yen- 
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan , á la 
busca y ca*ptura del sujeto que se ha dicho, Francisco Carde
nal y Ugarte, poniéndolo, caso de ser habido, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal al objeto de ser requerido á la presencia judicial para que 
manifieste si se ratifica en el escrito de sus defensores Letra - 
do D. José Baylina y Procurador D. Narciso Prat, que no con
siderando necesaria la continuación del juicio, se han confor
mado con el escrito de calificación del Ministerio Fiscal, en el 
cual se califican los hechos objeto de la indicada causa de un 
delito de injurias á agentes de; la Autoridad, apreciando la 
circustaneia agravante de reincidencia y la de haberse come
tido por medio de la imprenta y solicitando se le imponga la 
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, accesorias 
correspondientes, pago de la mitad de las costas causadas 
hasta el autor sobreseyendo en cuanto á Antonio Petit y de to
das las posteriores, se le concede el término de diez días, con
taderos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; apercibiéndole que de no verificarlo será declara-: 
do rebélde, y le parará el perjuicio á que en Derecho haya 
lugar.

Se interesa en esta misma requisitoria la busca y captura 
de dicho Francisco Cardenal y Ugarte, cuyas señas al mismo 
pertenecientes, son: cara oval, frente saliente, pelo negro, 
ojos pardos, cuasi calvo, usa bigote y barba poblada, estatura 
regular; viste americana negra de lana, pantalón blanco, cal
zando zapatos; por hallarse comprendido dentro de la circuns
tancia 3.a del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en La Bisbal á 16 de Mayo de 1904.=Diego Lorente. 
P. M. de S. S., Francisco de B. Vicens. JO—4166

. . .

LA' CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co
ruña.

Por la presente llama y emplaza á Manuel Pedreira (a) 
Lulo, para que dentro del término de diez días, á contar desdé 
ja inserción dé esta íequisiforia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en éste Juzgado, con objeto de ser indagado en 
sumario qüe instruyo sobre disparo y lesiones á Juan Váz
quez Martínez; bajo apercibimiento de que si no comparece, 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á pue haya 
lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, qué ordenen lo necesario, con toja 
urgencia, para que se proceda a la busca y Captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes senas: hijo de Pedro, vecino de El viña,. Ayun
tamiento dé Oza, en este partido, sin que constén.otras.

Dada én La Coruña á Í8 de Mayo de 1904.=Pedro Calvo 
y  Caminá.~D. S. O., Ldo. Antonio Oonceíro y Bales.

JO-4222

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co
ruña.

Por la presente llama y emplaza á José Boeija Laureiro 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d / com
parezca en este Juzgado con objeto de ser indagado ensuma^ 
rio, que instruyo sobre lesfiónes; bajo apercibimiento, de cjue si 
ño comparece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la, cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, ŝe hace constar que el repetido sujeto es,de las 
siguientes senas: es casado y vecino de Carral, Ayuntamiento 
del mismo nombre, de este partido, sin que consten otras.

. Dada en la Coruña á 18 de Mayo de 1904. =  Pedro Calvo y 
Camina~D. 'S/O.,.Ldo. Antonio Conceiro y Sales.

JO—4223 
.LINARES % ' ,//.;■ .. ;

D. Nicolás JLópez y López, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción por enfermedad ael propietario.

Por virtud de la presente requisitoria hago saber á todas 
las Autoridades de la Nación, individuos de ja policía judicial 
y fuerza de la Guardia civil, den las órdenes oportunas para 
que se proceda á la busca y captura de Juan Antonio Peñal- 
ver Medina, hijo de Patricio y Rosario, de veintidós años de 
edad, natural y vecino de Linares, minero, cuyo actual para
dero se ignora, y si fuese habido será reducido á prisión y 
puesto en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado, pués así lo tengo acordado en diligencias que penden 
en esté Juzgado para el cumplimiento do la pena, que por la 
Superioridad, la Audiencia provincial de Jaén, se le tiene im
puesta en causa procedente de este Juzgado por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones.

Dado en Linares á 10 de Mayo dé 1904.=Nicolás López.= 
P. S. M., Antonio Fernández. JO—Í167

El Sr. Juez dé instrucción de esta ciudad y su partido* en 
providencia dél día de hoy dictada en causa criminal de oficio 
que se sigue en este Juzgado sobre hurto de un burro á Fran
cisco Laralla Alix, ha acordado se cite á Antonio González, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término dé 
diez días,m contar desde el siguieñte al en que tenga lucrar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, para 
recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Linares 18 de Mayo de 1904.=EI Escribano, Francisco Fer
nández Galera. JO—4200

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia del día de hoy dictada en el sumario qrn^se sigue 
sobre estafa de harinas á D. Emilio Sepüiveda Muela y D. An
tonio Bélló y Navarro, ha acordado se cite á Nicolás Tovaruelo, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que en dicho'sumario le resultan; bajô  apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho.

Linares 16 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, Francisco Fer
nández Galera. JO—4199

MADRID-CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito dél Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salud Merino, sin 
segundo apellido, natural de Sevilla, hija de padre descomn 
cido y de Fermina Merino; soltera ; de sesenta y tres anos de 
edad, prostituta y sin domicilio fijo; para que en el término de 
diez días, contados desdé e siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio dé:JOS Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de cumplir la pena qüe la ha 
sido impuesta en causa por estafa; apercibida que de no, veri
ficarlo será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugár. ! . .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, viste pobremente, y sin ninguna seña particular visi
ble, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.

Madrid 17 de Mayo de 1904. =  Cayetano García Montes. =
. El Escribano, Joaquín Ferrer. \ JO—4169

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito dél Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mestres, que 
vivió en la calle de Pelayo, núm. 42, tercero izquierda, natural 
de Valencia y desconociéndose sus demás circunstancias, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y lé parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales no c ma
tan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
éste Juzgado ó en la cárcel celular én clase de preso comuni
cado. • . •

Madrid á 17 de Mayo de 19J4.=Cayet.mo García Montes. 
Ei Escribano, Joaquín Ferrer. ~ JO—4168

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio González, 
cuyas demás circunstancias ya constan, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se insérte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que instruyo por, estafa/apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del éxprésado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura y carnes regulares, moreno, con bigote negro gran
de, boca y dientes grandes también, dé unos veinticinco años, 
viste traje de americana oscuro, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

/Madrid 17 de Mayo de 1904. •=. Cayetano García Montes.= 
El Escribano, Joaquín Ferrer. j q _4170

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gómez 

Fernández, de diecinueve anos, soltero, jornalero, que habitó 
últimamente en la calle de la Visitación, núm. 13, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para qué en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado/ cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 13 de Mayo de 1904.=Joaqum Beneyto.=El Escri
bano, P. S., Bonifacio Juárez. JO—4171

D. Josquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Delgado Gar
cía, natural de Valdenoches (Guadalajara), de dieciséis años, 

* soltero, hijo de Damían y Guadalupe, dependiente de comer-
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eio, que habitó en la calle de Caracas, 17 y 19, y cuyo, actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria sé inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compar ezqa en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de decretar su prisión en virtud de la causa que 
•se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ' '

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuya señas personales son: 
estatura pequeña, pelo castaño, ojos pardos, nariz pequeña, 
color bueno, y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 13 ae Mayo de 1904.=Joaquín Benevto.=P. H. 
del Escribano Sr« Valdivieso, Ulpiano Sanz.

JO—4172

MADRID—HOSPICIO

D; José María Ortega Morejón, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicomedes Corden- 
t@ Pareja, natural de Bailega, provincia de Cuenca, hijo de 
Francisco y de Leoncia, soltero, de treinta y un amos de edad, 
de oficio jornalero, que ha tenido su domicilio en la calle del 
Tesoro, núm. 15, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa seguida al 
mismo por disparo y lesiones; apercibido que de, no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo negro, ojos ídem y color del rostro moreno, y en el 
easo.de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión ce
lular.

Madrid 19 de Mayo de 1904,=;José María de Ortega More- 
jón .=E l Escribano, José María de Antonio. JOr—4201

MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael Serrano Chinove, de cuarenta y siete años 
de edad, de estado casado, natural de Jar ajan, partido de Ron
da, provincia de Málaga,, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el de 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando de plantas de 
tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en Derecho, y  se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y-encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición*de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dado en Málaga á 10 de Mayo de 1904.=Federico Escobar 
Aliaga.=Ldo. Antonio Gilí. JO—4173

MOLINA DE ARAGÓN

D. Garlos Montesoro y Chavarri, Juez municipal, Letrado- 
de esta ciudad, é interino de instrucción del partido por exce
dencia voluntaria del propietario.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pérez 
Martínez, casado con Lucía Lorente Martínez, vecino de Alus- 
tante, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro dél 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante, este Juzgado, á fin de 
ofrecerle el sumario que se instruye contra Ursula Catalán 
López por robo de lena de un corral que el Francisco Pérez 
posee en el sitio denominado La Loma; previniéndole que de - 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
Derecho. .

Dado en Molina de Aragón á 18 de Mayo de 1904.=Garlos, 
Montesoro.= D . S. M., José López. JO—4202

MONTORO 

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.  ̂ ' /

Por el presente*, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y  encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militaren y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y 
captura del autor ó autores del hurto que en la noche del 14 
de Noviembre del año anterior cometieron en el trayecto de 
Córdoba á Villa del Río en el tren núm. 1, de una maleta del 
viajero D. Rafael Palacios de los Valles, la que contenía 
según se supone, entre otros objetos, tres botes de crital de 
haber tenido esencias, un cepillo de cabeza, una pastilla con 
pasta colorada y  un canuto niquelado que contiene otra, pasta 
más oscura con etiqueta «Raisin des artites», y caso de ser 
habido los pongan á mi disposición en la cárcel del partido 
con las seguridades convenientes, procediendo igualmente á 
la busca de la expresada maleta y objetos que ella contuviere 
poniéndoles, caso de ser habidos, en este Juzgado á mi dispo
sición, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
Si no acreditan su legítima adquisición, ofreciéndose igual
mente por este edicto el sumario ál perjudicado D. Rafael Pa
lacios de ios Valles, Ingeniero de Minas, cuyo paradero se 
ignora, pues así lo tengo acordado en la causa que se íntrave 
en este Juzgado sobre el hecho referido, y por ante el Actua
rio que refrenda.

Dado en Montero á 3 de Mayo de 1904.=José Víilalba.=: 
El Actuario, Juan Fernández. JO—4174

MOTRIL

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción especial 
para la instrucción del sumario núm. 69 de 1901 sobre incen
dio, se ha mandado publicar la cédula de emplazamiento del 
pitees do por dicha causa y rebelde Francisco Ríos Illescas, 
a fin de que en el término de diez días, contados desde que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persóne en forma por medio de

Procurador y  Abogado ante la Excma. Audiencia provincial 
de Granada mediante haber sido declarado concluso el suma 
rio por auto de 7 de Abril último; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Motril á 10 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, L i
cenciado Timoteo Mena. JO—4227

MURCIA—CATEDRAL

De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Ca
tedral de esta capital, se cita á José Martínez García (a) Tiz- 
nao, y su esposa Josefa Ruiz, con el fin de que dentro del tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración 
en el sumario que se instruye sobre contrabando; apercibién
doles qüe si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Murcia 16 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, Ricardo No- 
gués. JC—4175

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez instructor del distrito dé la Catedral, en la querella cri
minal formulada por el Procurador D. José Baeza Pérez en 
nombre de Fulgencio Martínez Camacho, sobre estafa, se cita 
á Juan López García, natural de Calayano, y de unos veinti
dós años de edad, que á primeros de Septiembre anterior y 
en el campo de Muía, vendió á Pedro Palazón Munuera (a) Pa- 
truena, 43 reses de ganado lanar, por encargo de su amo Juan 
Mariano, habitante en Jumilla, y cuyo importe de 725 pesetas 
fueron depositadas en el Juzgado municipal de Ricote por 
mostrar desconfianza el comprador, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G \c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración y responder 
de los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Murcia 9 de Mayo de 1904.= E l Actuario, Enrique Ramón.
JO—4203

OCANA

D. Mariano González Rothwoss, Juez de instrucción de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 
acordado en auto de hoy en causa que por tentativa de robo 
se sigue contra Luis de la Casa Belén y otros, se citan, lla
man y emplazan á Angel García, como de treinta y un años, 
bajo, delgado y con bigote, y á Luis de la Casa Belén, natural 
de Hinojosa, provincia de Huelva, vecino de3Sevilla, hijo de 
José Antonio y de María Josefa, de cincuenta años, viudo, 
vendedor ambulante, pelo negro, ojos pardos, barba poblada, 
para que en el término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado para notificarles el auto de procesamiento y prisión 
y recibirles indagatoria; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo, encargo á las Autoridades de todos los 
órdenes procedan á la busca y captura de dichos sujetos y los 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Ocaña á 16 de Mayo de 1904.=Mariano González. 
P. M. de S. S., Emilio Guijarro. JO—4228

ÓRGIVA

D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á los procesados 
Eduardo Martín Solas, hijo de Serafín y de María, de dieciocho 
años fie edad, soltero, natural de Capiteira, jornalero; y á Juan 
Sánchez Rodríguez, hijo de Marcos y Carmen, de diecinueve 
años de edad, soltero, natural de Jorairatar, jornalero, y  cuyo 
actual paradero de ambos se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado instructor, ó se constituyan en la cárcel del partido 
con el fin de emplazarles en causa sobre hurto de un gato; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarados rebeldes, 
y de, pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

ÁI propio tiempo, ruego y encargo á. todas las Autoridades 
y  agentes de la policíá judicial .procedan á la busca, captura y 
.conducción de los mismos á esta cárcel, como comprendidos 
en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Orgiva á 15 de Mayo de 1904. =  El Juez de ins
trucción, Antonio N. de Gastro.=P. S. M .. Manuel Gómez.

JO—4204
PALENCIA

D. Ávelino Álvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú* 
mero 1.° del árt. 835 de. la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama al procesado Pedro dél Castillo Fernández, de vein
titrés años de edad, soltero, jornalero, hijo de Cándids y de 
Isabel, natural y vecino de Medina de Rioseco (Valladolid), 
cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Valladolid y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de e.sta capital (callé de Barrionuevo, 
núm ̂  12), á fin de ser notificado del auto de procesamiento y 
recibirle declamación en la causa que en el mismo se le sigue 
sobre estafa á Lucio Palenzuela, vecino de Baños de Cerrato,

A la vez, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares, procedan á la busca y captura dé referido procesado:, 
y en el caso de ser habido le conduzcan con las seguridades 
debidas á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este dicho 
Juzgado, por haberse decretado su prisión provisional con fe
cha de ayer, hasta que preste fianza de estar á juicio por can
tidad de 1.000 pesetas.

Dada en Patencia á 18 de Mayo de 1904.=Avelino Álvarez 
O, y Pérez.=P. S. .M;, Ldo. Pedro del Río. JO—4176

PASTEAN A 

, D, Francisco Page y Torrecilla, Juez de instrucción de 
-Pastrana.

. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado , Domingo Baendía, de veintiocho 'á treinta años' de 
edad, soltero, sastre, natural de Balconetes (Segovia); sus se
ñas son: estatura regular, color moreno, pelo, barba y bigote 
negros, anda como sí estuviera lís’ado, viste gorra de paño 
azul con visera de color negro, chaqueta y  chaleco de jerga 
negra, pantalón de pana negra con rayas grandes, J alparga

tas blancas llamadas fraileras; para que en el término de 
diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Guadalajara, compa
rezca en este Juzgado para notificarle el auto de procesamien
to y prisión dictado en causa por estafa, y recibirle indaga
toria; previniéndole que de no hacerlo así será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y  
encargo á los individuos de la Guardia civil y policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Domingo Buendía, el cual 
será conducido á mi disposición á la prisión preventiva de 
esta villa.

Dada en Pastrana á 18 de Mayo de 1904.^Francisco Page. 
El Escribano, Ricardo Blánquez. JO—4177

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa , 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado José González Cano (a) Cachorro, de cuarenta v 
ocho años de edad, viudo, jornalero, natural de Doñh Rama, 
partido de Fuenteovejuna y vecino ae esta villa desde su pe
queña edad, hijo de Pedro y de Francisca, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar con arreglo á Ley, y será de
clarado rebelde.

A 1$ vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Áutoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á su busca y captura, y en el 
caso de ser habido sea puesto á mi disposición.

Dado en Pozoblanco á 18 de Mayo de 1904. =  Fabián Ruiz. 
El Escribano, Ldo. Antonio Cabrera. JO—4178

QUIROGA
D. José Mprandeira Rico, Juez de primera instancia é ins

trucción del partido de Quiroga.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

cinco días, á los herederos abintestato, no conocidos, de Anto
nio de la Iglesia Rodríguez (a) Ché, natural de San Félix de 
Villamarín, de setenta años de edad, jornalero, soltero, hijo 
legítimo de Domingo y de Teresa, habiendo fallecido en el 
Hospital municipal de Lugo el día 24 de Junio de 1902, sin 
hacer testamento, para que se personen en forma en el expe
diente de pago de costas, dimanante de causa núm. 1 de 1901, 
instruido en este Juzgado contra el Iglesia por el delito de 
hurto, requiriéndoles al propio tiempo que presenten en la Es
cribanía de este Juzgado en el plazo de seis días los títulos de 
propiedad de las dos fincas llamadas «Tras de la Iglesia y casa 
de la Feira», sitas en el Municipio de la Puebla de Brollón, 
embargadas al objeto de solventar las responsabilidades pecu
niarias de la aludida causa; advirtiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Quiroga á 7 de Mayo de 1904. =  José Morandeira 
R ico.=D e orden de S. S., José Carballo. "■ JC—213

REQUENA

D. Manuel Renán y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Morales y Rodilla,Agente ejecutivo que fué de 
la primera zona de esta población, natural de Salvacañete, ve
cino de Requena, donde estaba casado, y  de cuarenta y cuatro 
años de edad, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que contra él resulten en la eau&a 

ue se le instruye por abandono de funciones y  malversación 
e caudales; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le pa

rará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, declarándole 
en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de dicho procesado, y  caso de ser habido lo 
pongan á mí disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Requena á 18 de Mayo de 1904.=Manuel Renán. 
P. S. M., Ldo. José Táverner. JO—4205

SALA DE LOS INFANTES

?• D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de esta villa 
de Salas de los Infantes.

AI público hace saber: Que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se sigue causa de oficio sobre robo de una ye
gua con su cría mujar (hembra) al vecino de esta villa Eduar
do Arribas Gómez, cometido en la noche del 27 al 28 de Abril 
último, por dos individuos de las señas que á continuación se 
expresarán, á los cuales se les cita, llama y emplaza, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de la 

: presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á responder 
á los cargos que contra los mismos resultan.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XTIl 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
todas, las Áutoridades civiles y militares y agentes de la poli- 

. cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos y 
somovientes, que á continuación también se expresarán, dete
niendo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren,

’ si no justifican su legítima adquisición, y conduciendo aqué
llos y á éstos con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido y  á mi disposición, caso de ser habidos.

Dado en Salas de los Infantes á 17 de Mayo de 1904.=Cán- 
dido Peláez Vera.=Por su mandado, Julián Ruiz.

JO—4207
Señas de los sujetos.

Uno, alto, moreno, como de veinticinco años de edad, viste 
pantalón de pana verde de bordón, añadidas ambas piernas 
con pana del mismo color, chaqueta de pana negra y á veces 
blusa, alpargatas,cerradas de color de café, con ojales hasta la 
punta, tapabocas de lana blanco y en buen uso, llevaba alfor

ja s  de lana, cuyo tejido es blanco y negro, formando cuadros, 
y gasta reloj con cadena, formada de muchos hilos de plata.

El otro, como de veintidós años de edad, bajó de estatura, 
color rubio, viste pantalón de pana verde de bordón ̂ america
na azul corta de merino, boina negra, alpargatas abiertas con 
ojales y cordón hasta la punta, tapabocas de lana blanco y al
forjas de lana blanca con rayas encarnadas.

Señas de la yegm y cría. 

Una yegua de quince años, pelo rojo oscuro, de seis ó siete



Gaceta de Madrid—Núm. 144 23 Mayo 1904 723
cuartas de alzada, frontina y garza de los dos ojos, sin herrar, 
paticaizada de ana pata trasera y algo coja.

Una muía de un mes, pelo negro, bragada.

SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada María Cano Muñoz, natural de Estepona, partido judi
cial de ídem, provincia de Málaga, de estado viuda, vecina 
que fue de La Línea, habitante en La Atunara, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, paré que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca Inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con objeto de recibirla declaración indagatoria en sumario que 
bajo el núm. 137 del año actual, se siguió contra la misma 
por delito de falsedad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á Jos agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y a mi 
disposición de la referida procesada i

San Roque 18 de Mayo de 1904.—Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO—4208

SANTANDER—ESTE

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa de obligaciones contra Ramón 
Sánchez de la Vega, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esté Juzgado para la ! 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 

. de verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á Derecho.

Al.propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado, del referido proce
sado Ramón Sánchez de la Vega, Corredor de número de San
tander.

Dada en Santander á 18 de Mayo de 1904.—Francisco Mar
tínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—4229

SANTANDER—ÓESTE
i

D. Alfredo Trueba González Qamino, Juez municipal en 
funciones del de instrucción del distrito del Oeste de la ciu
dad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre varias es! aías de género de comercio 
contra Victoria Ruiz Martínez, de cuarenta años, hija de Hi
lario y Luisa y natural de Grañóp, vecina de Santander, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la 
misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este J uzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo á la Ley. ’ !

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargó á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
Captura y conducción ante este Juzgado dé referida procesada, 
que es mujer de Luciano Azeóaga.

Dada en Santander á 18 de Mayo de 1904.r=AÍfredo Trueba. 
P. S. M., Juan Castrillo. JO—4209

SEVILLA—MAGDALENA

v  ̂ D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por el presente se cita y llama á un individuo que el día 10 
dé Noviembre último fué sorprendido por fuerza de Carabine
ros en el sitio denominado «El Esparto», término de Pruna, 
conduciendo tres taleguillas, conteniendo eriydos* tabaco pica
do y hoja granel y en la otra dieciocho paquetes de los llama
dos de cuarterón, con lá marca «La Libertadora», y cuyo gé
nero abandonó al ser visto por dicha fqerza y sé'dio á la fuga, 
cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, éontados desdé que aparezca el presente 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
de la Contratación, núm. 8 , á responder á los cargos que le 
resultan en la causa, que sé/instruye por contrabando de taba
co, donde lo tengo acordado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
_ Al mismo tiempo, ruego y encargo á tocias las Autorida
des, tanto civiles como militares, y  demás dependientes de la 
policía judicial que tuvieran conocimiento del paradero de ex
presado individuo, procedan á su captura f  detención en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 14 de Mayo de 1904.:—: Juan J. Carazony. 
El Secretario, Ldo. Angel Barranco. JÓ—4179

SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capitaL

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
soló pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Miguel Rodríguez 
Báez, joven que estuvo asilado en el de San Fernando de 
esta Capital, con el fin de que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcej^pública de esta ciudad por' estar decretada 
su prisión en cáu3a por lesiones que han causado la muer
te dé Miguel García Rodríguez se le'sigue en este Juzgado y 
por la Escribanía del Actuario que refrenda; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas la$ Autorida
des, civiles y militares, que luego que fuese habido ó tuviesen 
noticias del paradero del Rodríguez, procedan á su captura y 
conducción por los tránsitos debidos* pues haciéndolo así co
operarán al mejor cumplimiento de justicia.

Dado en Sevilla á 10 de Mayó de 1904*=Faeundo de la 
Lruz Moro.^El Actuario, Ldo. José Muñoz» JO—418G

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Josefa 
Sánchez, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig 
noran, de esta vecindad, San Felipe, 10, que está sirviende en 
una casa de la Puerta dé Triana, de esta c udad; para que se 
presente en la cárce. á responder de los cargos que le resultan 
en sumario por hurto contra la misma y otra, y á prestarse al 
cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de 
que si no lo ejecuta se le declarará rebelde, y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la-policía judicial, para que tan luego como la en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas la comparezcan por tránsito en la cárcel, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 12 de Mayo de 1904.=E1 Juez instruc
tor* Facundo de la Cruz.r=El Actuario, Ldo. José Muñoz.

J 0 -4181

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador; de está capital. -

. En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde que esta 
requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta* provin
cia, a Manuel Moral Bascón, vecino de Ecija, en calle Hernán 
Pérez, núm. 8, y cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á 
contestar á loé cargos que le resultan en sumario que contra 
el mismo se sigue por falso testimonio; apercibido de que si 
no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como miiitaresvpará que procedan á la busca de di
cho procesado, comparéciéndoló en este Juzgado; pues en ha
cerlo así administrarán justicia, á que me obligo en casos 
anál. gos.
. Dádaen Sevilla á 14 de May o. dé !90L==Facundo de la 
Cruz.~El Actuario, Mánuel Moreno. JG--4I82

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Luis Lozano Rodríguez* Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. José González Atané, se instruye su
mario por el delito de estafa contra Purificación Román, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de Ja sujeto que luego se expresa, poniéndola, en su caso, 
con las seguridades eonvenientesvA diSpoéíOión de éste Juz
gado en las cárceles derpafctido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha causa, se la concede el término de diez días* contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, 
y la parará el perjuicio que hubiere lugar en Dereého.

Se interesa en esta requisitoria- la busca y captura de la 
procesada Purificación Román y Rodríguez, de cuarenta y cin- ' 
co años de edad, casada, vendedora, natural de Lueena, hija 
de Antonio y Purificación, y de está vecindad* Garfio* 26, la 
cual es baja, delgada* un poco morena, ojos azules y  viste dé 
negro y le falta un diente superior.

Dada en Sevilla á 14 de Mayo de I904.=:Luis Lozano .~ E 1 
Secretario, José González Atané. JO—4183

• TAFALLAv

D. Sebastián Aréchávaía y Fuentes, Juez de instrucción 
de Taf a lia y su partido.

Hago saber: Que seguido y  terminado por sentencia en 
1901 sumario contra Elias Carmelo Hernández, Emilio Urquía 
y Anastasio Bengóa por hurto, les fueron ocupados á éstos 
como cuerpo de delito 44 pesetas 90 céntimos, de cuya canti
dad se mandó entregar por indemnización 10 pesetas, que, 
sustraídas con posterioridad varias monedas de la referida 
cantidad, permaneciendo solamente 5 pesetas 95 céntimos, 
instruyo por ello causa en la que, y excepción hecha del dam
nificado en el primer sumario, se ignora quiénes puedan ser 
los perjudicados, habiéndose acordado, conforme al art. 109 
de la Ley de Enjúiciamidnto criminal, que se entere á dichas 
personas conocidas y que se crean con derecho á las 28 pese
tas y 95 céntimos- restantes, de que pueden mostrarse parte 
en la causa y  renunciar ó no á la indemnización de los • per- 
juicios que pudieran haberséles causado por la sustracción.

Vá fin de que quede cumplido él acuerdo, doy el presente 
en Tafalla á 19 de Mayo de 1904.=Sebastián Aréchávala.=: 
D. S. O., Francisco Javier Errea. JO--4211

TARRASA _

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de primera intáncia 
del partido de Tarrasa.

Por la présente requisitoria, y  como comprendido en el 
caso l .0 del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Pedro LoloubereDarthére, 
de cuarenta y nueve anos de edad, francés, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, á fin de qué dentro del término de diez 
días, contados de la inserción, de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de practicar con él 
una. diligencia de justicia en méritos de causa que sede sigue 
sobre robo de un fajo de cañas; bajo apercibimiento en otro 
casó de ser declarado rebelde, y  pararle él perjuicio que én 
Derecho haya lugar.

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi
viduos dé lá policía judicial* pibcédáñ á la busca y captura 
del referido procesado, y su conducción á estas cárceles á mi 
disposición.

Dado en Tarrasa á 14 de Mayo de 19ó4.=Pelagio Azpeli- 
cueta.=D* S. O., José Víla Móíáv JO—4184

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se citan, 11 aman 
y emplazan á los procesados en causa sobre lesiones, Ramón 
Sausa Sirera, de veintiséis años de edad, hijo de José y Anto
nia, natural de Manresa, vecino de Vic’.i, habitante última
mente en la calle de San Pedro «Cal Atché», y á Antonio Oap- 
devila Gené, de cuarenta y dos años, hijo de Antonio y Anto
nia, natural de Lérida, sin vecindad, ambos solteros, jornale
ros, de ignorado paradero, paia que dentro del término de 
diez días siguientes al de su publicación en lá G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado ó cárceles de! par
tido, rejas adentro, á fin de poderles notificar el auto de pri
sión dictado contra los mismos por la Superioridad; con pre
vención de que si no comparecen sérán declarados rebelde», 
y les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de los referidos procesados, y su conducción á las cárce
les del partido á mi disposición.

Dado en Tarrasa á 14 de Mayo do 1904.=Pelagio Azpeli- 
•;cueta.=P. S. M., José Vilá. JO—4186

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción del 
partido de Tarrasa. '

Por la presenté requisitoria y como comprendido en el 
caso primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado penado José Gómez 
Maten, de veintiún años de edad, soltero, pastor, natural de 
Igualada, vecino de la misma, con domicilio en la calle del 
Retiro, núm. 5, v cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
para ingresar en la cárcel á cumplir la pena de cuatro meses 
y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en méritos de causa sobre lesiones; bajo apercibi
miento én otro caso de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que en Derecho haya lugar.
- A l propio: tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi- 

vid uos de la policía judicial, procedan á la busca y  captura 
del referido procesado y su conducción á estas cárceles á  mi 
disposición.

Dado en Tarrasa á 14 de: Mayo de 1904. == Pelagio Azpeli- 
cüeta.^B . 8; O., José Vila Mola. ' JO—4185

TORTOSA

D. Fernando de Prats Gay, Juez de instrucción de Tortosa 
y su partido. >

Por el presente"hago súber: Que en méritos de causa cri- 
minal que me halló instruyendo sobre robo en el estanco de 
Cipriano Muñoz, de Amposta, he acordado se proceda á la 
busca y ocupación de los siguientes efectos timbrados, ^ue en 
la noche del 28 al 29 de Abril último fueron robbados de dicho 
estanco:

25 sellos correo de 0,25, de núm. 162.198.
50 ídem id, de 0,15, serie A, núm. 48.953.
50 ídem id. de 0,10, id. A, id. 2.414.
50 íd em  i d .  de 0,5, id . A ,  id . 4.459.
25 íd em  tim b re  d e 0,25, id . A, id . 3.353.
75 ídem id. de Ó,10, id. A, id. 39.127. .
27 ídem de 0,50, núm. 2.183; así como también á la df-y 

tendón de las personas en cuyo poder se hallaren si no justifi
caren su procedencia, conduciéndolos á  disposición de este 
Juzgado. , A v ,

Dado en tortosa á 14 de Mayo de 1904.=rFernando de Prahs 
Gay.—Por M. de 8 . S., Diego F. Quinzás. JO—4139

TORRELAVEGA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de ínstruécióñ del 
partido de TÓrrélavega.

Por la presénte* y como comprendido en los párrafos 1.a y  
3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento.criminal, llamo á 
Mateo García González, conocido por Timoteo, de veintidós 
años, hijo de Pascual y Jenara, soltero, jornalero, natural de 
Villayuso de Cieza y vecino qué fué dél mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, pára que en el término de diez días, con
tados desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  ó Boletín ofíciwlú'G la provincia, comparezca ante nsté 
Juzgado para la práctica de un emplazamiento en causa que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones é ingresar en la cárcel 
de este partido, en virtud de haber sido decretada con fééhV 
de ayer su prisión provisional en referida causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes dé la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichó sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.

Dada en Tórrela vega á 19 de Mayo de 1904.=Agapito de 
las Heras.zrrEl Escribano, Ldo. Vicente Muñoz.

JO—4212 *

v a l e n c i a —m e r c a d o

D. Miguel Escobar y Barberán, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á los 
procesados que luego se expresarán, para que dentro del tér
m ico dé quince días comparezcan ante I9, Sección primera de 
esta Audiencia provincial á responder de los cargos qué le¿ 
resulta.n en causa contra ellos y otros, instruida sobre' juego» 
prohibidos; bajo apercibimiento de que si no comparecen se
rán declarados rebeldes, parándolesAel perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho.  ̂ ó

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á lá 
busca y captura de los mencionados sujetos, conduciéndoles 
con las convenientes seguridades á la Cárcel Modelo de esta 
ciudad, á disposición de dicha Superioridad.

Los procesados son:
Antonio Martínez Ramírez, soltero, albañil, de veintinue ve 

años, natural y vecino de Crevillente, hijo de Enrique y de 
Antonia, habitante calle de San Juan, núm. 23.

Asensió Martínez Quinto, de veinticinco años, soltero, la
brador, natural de Navajas, hijo de Manuel y de Teresa, habi
tante en Meliana, calle Nueva, 27, bajo.

Tomás Martí Bolufos, de cuarenta y dos años, ebanista, na
tural de Cullera, hijo de José y de Teresa, vecino de Valencia, 
habitante calle de Cuba.

José Torrella Tallardá, de treinta y (finco años, casado, pa
nadero, natural de Castellón de la Plana, hijo de Tomás v de 
Ramona, vecino de Valencia, habitante calle, de Guillén de 
Castro, 88, primero.
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José Suay Martínez, de veintidós años, soltero, soguero, 

natural de Burjasot, hijo de Francisco y do Ramona, vecino 
de Valencia, calle de Borrull, 37, segundo.

Martín Peiró Prats, de cincuenta y seis años, casado, sir
viente, natural de Sueca, hijo de Antonio y Catalina, vecino 
de Valencia, calle de Cañete, 13, primero.

Valencia 16 de Mayo de 1904.r=Miguel Escobar.=Pv S. M., 
el Oficial habilitado, Enrique Cuber. JO—4213

VALE NCI A—SERRANOS

D. Juan José García Pon ,̂ Juez de instrucción dél distrito 
de Serranos de esta ciudad. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ángel OJenas,-conocida por Anchelet, y José Rodríguez, co
nocido por Pepe el Valensiá, ambos naturales de esta ciudad, 
y de unos veintiocho á treinta años de edad, á fin de que se 
presenten en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que les resudan en la causa que 
se instruye contra los mismos sobre robo de ropas y alhajas; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes.
• Dado en Valencia á 17 de Mayo de 1904. ~  Juan José Gar

cía.—José Pamblanco. JÓ—4187
VICH

; D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo sobre malversación de cau
dales contra José Molerá L1 agostera (a) Noy de Can Pera, ve
cino de Tona, de ignorado paradero, se encarga á todos los se
ñores Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía , 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár- ! 
celes de este partido, á disposición de este Juzgado, de dicho 
José Molerá y Llagostera, cuyas señas del mismo son: estatu
ra regular, color sano, pelo negro, afeitado, y viste pantalón 
de pana color aceituna, zapatos"de color, blusa negra y gorra.

■ Al propio tiempo, se cita, llam a y emplaza al referido José ■ 
Molerá Llagostera, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se presente de rejas 
á dentro en ías referidas cárceles; bajo apercibimiento ,de lo 
que haya lugar con arreglo á Derecho si no lo verifica.

- Dada en Vich á 19 de Mayo de 1904.=:Basilio Cinto Martí- 
nez.^Por mandado de S. S., Salvador Sola.

JO—4230
VILLARCAYO

La Audiencia provincial dé Burgos, en providencia de 23 
de Abril último, dictada en la causa que se sigue contra Euse- 
bió López García y otros vecinos"de V illalacre, sobre homici
dio y lesiones, tiene acordado se cite á los testigos Ramón Ga- 
barri Jiménez, Juana Jiménez Borja, Florencia Jiménez Apre
ciada v Miguel Jiménez Perca (gitanos), para que comparez
can ante dicho Tribunal los días 13 y 14 de Junio próximo á 
declarar en las sesiones del juicio oral de referida causa.

Y no conociéndose él actual par aderó de referidos testigos, 
se les cita por medio de la presente advirtiéndoles que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la Ley.

Dada en Viilareayo á 18 de Mayo de 1904.—El Escribano, 
Ldo. Luis Díaz Calderón. JO—4231

VIVER 
D. Juan Antonio Montesinos Donday, Juez de instrucción 

del partido de Vi ver.
Por la presente, y como comprendidos en él art. 835, nú

mero 3.°, de la Ley de Enjuiciamiento criminarse cita, llama 
y emplaza á íos procesados Juliana Fernández López, de vein
titrés años de edad, casada con Lino Gómez Sánchez, natural 
de Aleafate, provincia de Cuenca; Luis Ortiz López, de vein
tidós años de edad, soltero, hijo de Cipriano, y Pantaleona, 
«natural de Toledo; de oficio alambrero, y Daniel Ortiz López, 
de dieciséis años de edad, soltero, hijo de Cipriano y Panta 
leona, de oficio alambrero, natural de Quintanar de la Orden, 
los tres ambulantes, y cuyo actual paradero se ignora; para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en la Bala Audiencia dé 
este Juzgado al objeto de practicar una diligencia en el suma
rio que contra los mismos se instruye sobre hurto; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Derecho.

Al propio tiempo* ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan con celo y actividad 
á la basca de los dichos procesados, y de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado en la cáreel de esta villa.

. Dada en Viver á 16 de Mayo de 1904.r=J. A. Montesinos 
Donday.=Por su mandado, Ldo. Luis Aranda. ?

JO—4ias
ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Po- 
licarpo Martínez Díéz, de veinticuatro Años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Salinas de Anana, partido judi
cial de Vitoria, con instrucción y sin antecedentes penales, 
hijo de Victoriano y Bibiana; es de estatura regular, color 
bueno, pelo y  cejas oscuros,1 nariz y boca regular; viste traje 
de pantalón de paño y blusa; para cjue dentro d e lj término de 1 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de M a d rid  y  Boletines oficiales de esta capital y Vitoria, 
comparezca ante este Tribunal, á fin de que con él se “entien
da cierta diligencia judicial, pues de no hacerlo en expresa- ' 
do término será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado Polícarpo Martínez Diez, poniéndolo, 
con las seguridades debidas, en esta cárcel de Audiencia, á ; 
disposición de la Sala, contra el que se ha dictado auto de pri- | 
sión en la causa que se le sigue por el delito dé hurto,

Dada en Zamora á 18 de Mayo de 1904.—Angel Velasco.m 
José María Sáez. JO—4189

Jurisdicción de Guerra
BARCELONA

. D. César Galcerán Oiíuentes, primer Teniente del9.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del eApedien- 
te qup por falta á la concentración se instruye al recluta de la 
zona ae Manresa Isidro Playá 'Torrelia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál citado

recluta Isidro Playá Torrelia, natural de Rocafort, provincia de 
Barcelona, hijo de Agustín y de Francisca, de veintitrés años 
de edad y de un metro setecientos treinta milímetros, de ofi
cio obrero albañil antes de ingresar en el servicio y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba saliente, boca regalar, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción buena; señas particulares, 
ninguna; para que en’ el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Atarazanas de 
esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas ías Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido se le conduzca á este Juzgado á mi disposición y con 
las seguridades convenientes. ^

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, César Galcerán. JG—1031

D. Francisco Ribot Climent, Capitán Ayudante del pri
mer batallón Artillería de plaza, Juez instructor del expedien
te que por la falta grave de p imera deserción se instruye con
tra el cabo del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, 
Joaquín Musté Jordi.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Joaquín Musté Jordi, natural de Tivísa, provincia de 
Tarragona, hijo de José y de Rosa, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio escribiente antes de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada* boca regu
lar, frente espaciosa, aire marcial, estatura un metro seis
cientos sesenta y nueve milímetros; para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y diarios oficiales de 
Tarragona y Barcelona, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona dé 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para qué prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Joaquín Musté Jordi, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme le he acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1904. =  Francisco Ri- 
bot Glimenfc. JG—1030

CARTAGENA

D. Joaquín Pórtela de la Llera, segundo Teniente del re
gimiento de Infantería España, núm. 46, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Juan Bisbal Cuchi de 
este regimiento, por faltar á incorporación á la zona de Ta
rraga, núm. 63.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Bisbaí Cuchi, natural de Barcelona, avecindado 
en Sabadell, parroquia de la Catedral, provincia de Barce
lona, hijo de Antonio y de Dolores, de estado casado, de die
cinueve años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos' azu
les, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción fácil, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id .y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Antigones de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente de referencia; bajo apercibimiento que de no compa
reced en el término prefijado será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y, requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas gestiones para la busca y captura del encartado 
Juan. Bisbal Cuchi, y caso de ser habido lo remitan, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, 
según tengo acordado en este día.

Dada en Cartagena á 12 de Mayo de 1904.—El segundo 
Teniente, Juez instructor, Joaquín Pórtela. JG—-1032

FERROL

D. Dietinio de Castiilo-elejabeytia y Lacaci, primer Tenien
te del regimiento Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye en averiguneión dé la ver
dadera procedencia y actual residencia del soldado de este 
Cuerpo Francisco Pérez Filgueira.

Por la presente cito, llamo y  emplazo ál soldado Fran
cisco Pérez Filgueira, hijo de Domingo y María, natural de 
Alján, Ayuntamiento de Salvatierra , provincia de Ponte
vedra, para que dentro del plazo de treinta días, contados des
de In publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad r id  
y Jioletín o Hcial de la provincia de Pontevedra, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de Dolores, para qué 
una vez que dicho individuo manifieste el Cuerpo en que pres
tó sus servicios en la isla de Cuba, pueda reclamarse su do
cumentación y pasarle á la situación que con arreglo á la Ley 
de Reclutamiento pueda corresponder le.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busCa y captura del referido individuo 
y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvan
do así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 9 de Mayo de 1904~Dictinio de Castiilo- 
elejabeytia. JG—1033

JACA ..

D. Francisco Carroquino Luna, primer Teniente del regi
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor 
nombrado de orden del Sr. Coronel del expresado para el ex
pediente que contra el soldado del mismo Martín Planas Mató 
sé instruye por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Martín Planas Mató, natural de Villademat, provincia de 
Gerona, hijo de Narciso y de Teresa, soltero, de veintidós 
años de edad, de.oficio agricultor, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, frente

ancha y una gran cicatriz en la parte posterior de la cabeza, 
boca regular, nariz ídem, barba poblada, bigote negro, esta
tura un metro seiscientos milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel del Estudio, donde se aloja 
este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
se le sigue por la falta grave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de pieso con las seguridades convenientes á 
este Juzgado á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Jaca á 6 de Mayo de 1904. =  Francisco Carro- 
quino, JG—1022

D. Francisco Carroquino Luna, primer Teniente del regi
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Ju±z instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Gerona, núm. 24, 
Enrique Renart Cié por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Enrique Renart Cié, natural de Celzá, provincia de Gero
na, hijo de Benito y de María, casado, residente en Suiza, 
desconociéndose sus señas particulares y estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Estu
dio donde se aloja este regimiento, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que á 
dicho recluta me hallo instruyendo por deserción; apercibién
dole de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel del Estudio de esta plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 11 de Mayo de 1904.=Francisco Carroquino.
J G—1023

LEÓN

D. Eduardo Recas Marcos, primer Teniente del regimiento 
de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el soldado José Formoso Formoso por la falta de con
centración en Ja zona de Orense, núm. 3.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Granja, provincia de Orense, hijo 
de Manuel y de Jesusa, soltero, de veinte años de edad; para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, de esta plaza, á responder de* los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á 
la concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Formoso Formoso, y caso de ser habido se le conduzca á 
mi disposición y en el cuartel de esta capital con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día ^

Dada en León á 9 de Mayo de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Eduardo Recas. JG-—1034

LOGROÑO

D. Bernabé Ibáñez Ubis, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel para la formación de expediente al soldado 
del mismo Nicanor Rodríguez García, que cubrió cupo por la 
zona de León, por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál suso
dicho Nicanor Rodríguez García, natural de Garaño, provin
cia de León, avecindado en el pueblo de su nacimiento, Juz
gado de primera instancia de Murías, de oficio labrador, y 
cuñas señas particulares se ignoran; para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas del cuar
tel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos 
que le résultán por la falta dé concentración á filas.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y dé policía judicial, á fin de que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades 
convenientes al cuartel que ocupa este regimiento, donde se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

' Dado én Logroño á 11 de Mayo de 1904. — Bernabé Ibáñez*
JG—1024

MADRID
D. Ramón Tapia Cebrián, primer Teniente del regimiento 

de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expedien
te que por falta de incorporación á filas se sigue al recluta 
Juan Al va Blanco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan A Iva Blanco, natural de El Manoz (Oviedo), hijo de 
José y de Josefa, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio 
labrador, para que en el preciso término de sesenta días, con
tados desde la publicación de; esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en ésté Juzgado (cuartel del Conde 
Duque), de esta Corté á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultaren el expediente que por falta de in
corporación á filas me hallo, instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el píázo citado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar. .

A su véz, eñ nombre dé;B, M. el Rey (Q. D. G .) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á mi disposición.

Madrid á 14 de Mayo de 1904v=rEl primer Teniente, Jues 
instructor, Ramón Tapia.v > JG—1025
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MANRESA

n Pedro Sánchez Gabarrón, primer Teniente del batallón 
~ ~ Ani*s de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expedien

te instruye contra el soldado de este Cuerpo José Ma- 
-  l a r i c i o  por falta de incorporación. 
rlflPariendo el uso que me concede la Ley, por la presente 

«Sflitoria cito, llamo y emplazo á José Marín Aparicio, sol- 
« e  este batallón, hijo de Miguel y de Encarnación, na- 
?  1 d e  Encuera, provincia de Valencia, avecindado en En-

ra de estado soltero, edad cuando empezó á servir veinte 
oficio jornalero, para que en el término de treinta días,

E tadós desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e - 
C beMadrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
Y j  zo-ado militar de este batallón, sito en el cuartel del Car

pir enesta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
m ’ g qae le resulten en este expediente que de orden supe- 

or m e  hallo instruyendo con motivo de haber faltado á la 
concentración ordenada en 4 de Marzo de 1903; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado seráúeclara- 

rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
gu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q ..D . G.) exhorto 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como piilita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido, le remitan pn clase 
de preso con las seguridades convenientes á dicho puúto y á 
mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligencia de

6S%ado en Manresa á 10 de Mayo de 1904.—V.° B.°—El Juez 
instructor, Sánchez.=E1 Secretario, Emiliano González.

JG—1028
OVIEDO

D. Liberato Costales Faza, primer Teniente del regimien
to de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
d ie n te  instruido en averiguación del actual paradero del sol
dado Angel Bermúdez Vázquez.

Pór el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado Án
gel Bermúdez Vázquez, cuyo actual paradero y domicilio se 

- ignora, hijo de Alfonso y de Carmen, natural de Rodis, Juz
gado de primera instancia de Ordenes, provincia de La Coru
ja, citando también á toda persona que teaga noticia de su 
paradero ó fin, para que en el término de quince días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
el mencionado soldado en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Santa Clara, de esta ciudad, 
y la persona que tenga noticia de su paradero lo comunique 
e n  el plazo fijado y por escrito al que suscribe, pues asilo 
tengo acordado en diligencia de este" día;

Oviedo 8 de Mayo de 1904.=Liberato Costales.
JG—1027

PAMPLONA
D. Amadeo Trías Comadirá, primer Teniente dél regimien

to de infantería Cantabria, núm. 39, Juez. instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado de este regimien
to José Fernández Saleines

Ño habiendo verificado su incorporación á filas el soldado 
destinado á este regimiento procedente de la zona de Santan
der José' Fernández Saleines, á quien de orden superior ins
truyo expediente; usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, lla
mó y emplazo á dicho José Fernández Saleines, de veintiún 
años de edad, hijo de José y Tomasa, de estado soltero, oficio 
labrador, natural de Santander, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz-

fado á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
eclarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si

guiéndosele el perjuicio que haya lun-ar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles^como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, sito en la Cin
dadela de esta plaza á mi disposición,.pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. _

Y para que la presente sea publicada en la G a c e t a  d é  M a 
drid , se expide en Pamplona á 9 de Mayo de 1904.“ Amadeo 
Trías.; v , JG—1028

SANTIAGO
 ̂D. Luciano Martínez Piñeyro, primer Teniente del regi

miento de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que contra el soldado de este regimiento Benigno 
Manelio Martínez se sigue por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benig
no Manelio Martínez, natural de Santiago, provincia de Oren
se, Juzgado de primera instancia de Viana, de veintidós años 
de edad, hijo de Nemesio y de Epifanía, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense, comparezca en el cuartel de Isabel U  en 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que do orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue con motivo de no haberse presentado en 
la concentración que tuvo lugar en la zona deMonforte eír éL 
mes de Marzo último, para ser destinado á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar..

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares, 
P̂ ra1fiu  ̂practiquen activas diligencias en la busca del refé- 
rido Benigno Manelio Martínez, y en caso dé ser habido lo ré- 
mitan en clase de preso al cuartel de Isabel II en esta plaza, 
a mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. /
_ Dado en Santiago á 14 de Mayo de 1904.=:Lúciano M. Pi- 
¥?*>. JG—1078

D. Luciano Martínez Piñeyro, primer Teniente del regi
miento de Infantería Zaragoza, núm» 12, y Juez instructor del 
^cpediente que contra el soldado de éste regimiento Agustín 

%  Í6Z 86 s*£ue por tel delito de primera deserción, 
fin v  ia Pre$ente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus- 

- ? Í eÍSz’ repluta del regimiento de Zaragoza, núm. 12, 
arurai de Ramoín, provincia de Orense, hijo de Nicolás y de 

táZco.nia» soltero, de veinticuatro años, para que en el preciso 
• treinta, días, contados desde la inserción de esta 

??  *a B aceta d e  M a d r id  y- Boletín-oficial de la 
í -  Jincia? Orense, comparezca en el cuartel de Santa Isabel, 
nna i ^ ,a>  ̂ mi disposición,» para responder á los cargos 
úa AoLresiL* ?  e?  efExpediente que de orden del Sr. Coronel 

^^m iento se le sigue con motivo de no haberse pre- 
fníf^ aw6?  concentración que tuvo lugar en la zon%de Mon- 
AAKTr/vTk ■mes í ,¥ ar.z0 dltimo para ser destinado á Cuerpo 

t vo, oajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo

fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Agustín Vaz Pérez, y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso al cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. '

Dada en Santiago á 13 de Mayo de 1904.=Lueiano M. 
Piñeyro. JG—1076

; D. Ángel Figueras y Echarri, primer Teniente dél regi
miento de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Monforte, nú
mero 54, Rogelio Rivero Rivera, por la falta de concentración.

Por la presente ljamo, cito y emplazo al soldado Rogelio 
Rivero Rivera, hijo de Juan y de Engracia, natural de Infes
ta, Juzgado de primera instancia de Verínprovincia de Oren
se, de oficio labrador, de estado soltero/de edad veintidós 
años, y de señas personales desconocidas, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Isabel de esta ciudad de Santiago, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y easo. de ser habido, lo pongan en este Juzgado á mi disposi
ción, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 12 de Mayo de 1904.=:Angel Figueras 
Echarri. JG—1077

SANTOÑA (SANTANDER) :
D. Féderico Medialdea Muñoz, primer Teniente del regi

miento de Infantería Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expediente incoado contra el recluta del expresado Ouerpo 
Secundino Gueto Santos por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Secundino Cueto Santos, íhijo de Agustín 
y de Laura, natural de Marea, Ayuntamiento de Pilona, 
provincia de Oviedo, de veinte años de edad, de estado solte
ro, de ofició jornalero, sin señas personales, para que en el 
preciso término de sesenta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado de mi cargo, sito en el cuartel del Sur, en 
esta plaza,-para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente antes indicado, que se le sigue por deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece 
en el plazo fijado, exigiéndole en su consecuencia las respon
sabilidades á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del susodicho encartado, y 
en caso de ser habido dispongan su conducción en calidad de 
preso y con las referidas seguridades al referido cuartel y á mi 
disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Santoña (Santander) á 14 de Mayo de 1904.=Fe- 
derico Medialdea. JG—1079

VALENCIA
D. Ángel Guimerá Garnica, primer Teniente del regimien- 

to de Infantería Guadalajara, núm, 20, y  Juez.del-expediente 
que se instruye al recluta destinado á este Cuerpo Fernando* 
Mascaró Ripoll por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Mascaró Ripoll, hijo de José y de Francisca, natural de 
Tarbena (Alicante) y avecindado, según indicios, en Bufarich, ■ 
provincia de Argel (Africa francesa), para que en el preciso , 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel * 
dé Infantería de San Juan de la Ribera, de esta plaza, y que 
ocupa el citado regimiento; bajo apercibimiento que de no ha
berlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. \

A su vez, y en nombre, de S. M. el Rey (Q. D. G.),.exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca 
del referido encartado Fernando Mascaró Ripoll, y en caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 17 de Mayo de 1904.“ Angel Guimerá.
JG—1029 ;

VITORIA

D. Eduardo Montero Rodríguez, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado para la tramitación del expediente 
instruido al recluta Ramón Méndez Rodríguez por la falta á 
concentración á la zona de reclutamiento de La Coruña, nú
mero 32. .■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Al re
cluta de este regimiento Ramón Méndez Rodríguez, hijo de 
Manuel y de Carmen, natural de Cayón (Coruña), avecindado 
en Cay ón, Juzgado de primera instancia de Carballo, de oficio 
labrador; sus señas: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, su aire marcial, su estado soltero;señas particu
lares se ignoran; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel (jue ocupa el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de 
Caballería, en esta capital, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le estoy for
mando.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.f, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y del orden judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado y 1 e conduzcan á este Juzgado, pues 
así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Mayo de 1904.=rEdnardo Mon
tero. JG—1982

D. Eduardo Montero Rodríguez, Capitán, primer Ayádante 
del Regimiento de Cazadores de Arlabán 24.° de Caballería y 
Juez instructor nombrando para la transitación del expediente 
instruido al recluta JoséMaría Fraga Mallo, por falta ár¿con: 
centración á la zona de. reclutamiento de La Coruña, núm. 32.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
de este regimiento José María Fraga Mallo, hijo de Manuel y 
Manuela, natural de Cabo-Vilano (Coruña), avecindado en 
Cabo-Vilano, Juzgado de primera instancia de Carballo, de 
oficio jornalero, 'sus señas, pelo castaño, cejas ai pelo; ojos

azules, nariz regular,; color bueno, frente espaciosa, su aire 
marcial, su producción gallega, su estado soltero, señas par
ticulares’ se ignoran; para que en el preciso t.érminó'de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito én el 
cuartel que ocupa el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de 
Caballería, en esta capital, á mi disposición para responder ¿  
los cargos que le resultan en e l  expediente que le estoy for
mando.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero*á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
del orden judicial, para que practiquen activas diligencias em 
busca del procesado y le conduzcan á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Mayo de 19G4.“ Eduardo Montero.
JG—1081

D. Eduardo Montero Rodríguez, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería,-y/ 
Juez instructor nombrado para la tramitación del expediente 
instruido al recluta Marcelino López Suárez por Jaita de con
centración á la zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32.

Poria. presente requisitoria llamo, citó y emplazo ál reclu
ta de este regimiento Marcelino López Suárez,- hijo de Fran
cisco y María, natural de Toras (Coruña), avecindado en To
ras, Juzgado de primera instancia de Carballo, de oficio jor
nalero; sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos ídem, naria 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, su aire marcial; señas particulares: hoyoso de viruelas; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desd# 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el 
regimiento Cazadores.de Arlaban, 24.° de'Caballería, en esta 
capital, á mi disposición, para responder.á los cargos que le 
resultan en él expediente que le estoy formando.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero i  todas las Autoridades, así civiles como militares 
y del orden judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado y le conduzcan á este Juzgado; pues 
así lo tengo ordenado en diligencia de este d ía .,

Dada en Vitoria" á 13 dé Mayo de 1904.:==Eduardo Montero.
JG—1080

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segando 
Jefe de 1 2.° batallón del regimiento de Infantería Cuen
ca, núm. 27,* Juez instructor. deL expediente instruido, por 
haber faltado á concentrác ón, contra el recluta de la zona .de 
Pontevedra, núm. 37, destinado á este regimiento, Pedro A l
cántara Vicente: González.

-Porla presente requisitoria cito, llamo y. emplazo al re
cluta Pedro Alcántara Vicente González, natural del Rosa!, 
Juzgado de primera instancia dé Tuy, provincia de Ponteve
dra, hijo de Miguel y de Agapita., soltero, de treinta y un 
años, cuyas señas personales se desconocen por no constar en 
su filiación original, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga-* 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ponteve
dra, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del 
General Loma, en esta plaza, y á m i disposición; bajo aperci
bimiento que dé no comparecer en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Dt G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mílita- 
res y dé policía judicial, para que practiquen ¿etivas dilig^n- 
cías eñibusca 4el referido proejado, y en casbída^ner ̂ habido 
lo remítan ón clase de presó/ á mí , disposición, pues- ÁsLJo 
tengo acordado en diligencía de,este día. x
* Dada- en Vitoria á 7 de Mayo dé 1904.=Euríque de' Men

doza. . . JG—1000

D..Enrique dé Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe deT á.° batallón del regimiento Infantería- d e . Cuen
ca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por ha
ber faltado á concentración contra eí recluta de la zona de 
Pontevedra, núm. 37, destinado á este regimiento, Constante 
Lorenzo Pugal.

Po¿ la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Constante Lorenzo Pugal, natural de Pesqueiras*, Ayun
tamiento d§ Salvatierra, Juzgado de primera instancia de 
Puenteáreas, provincia de Pontevedra, hijo de Vísente y de 
Josefa, soltero, de veintiún años, de oficio labrador, cuyas 
señas personales se desconocen por no constar en su filiación 
original; para que -en el término de treinta días, contádos des
de la publicación de esta requisitoria en ía G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de iá provincia de Pontevedra, compa
rezca en eáte Juzgado militar, sito en el cuartel del General 
Loma én esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re1- 
bélde.

A su vez, y en nombre de S. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de polieía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de esté día.

Dada en Vitoria á 7 de Mayo de 1904.=:Enrique dedMen- 
doza. JG—1001

 ̂ D. Enrique dé Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe del 2.° batallón del regimiento Infantería de Cuenca, nú
mero 27, Juez instructor del expediente instruido por haber 
faltado á conceniración contra el recluta de la zona de Ponte
vedra, núm. 37, destinado á éste regimiento, Santiago Fer
nández Díaz.

Por la présente requisitoria cito, llamó y  emplazo al reclu
tar Santiago Fernández Díaz, natural de Ertás, Ayuntamiento 
de Tomiño, Juzgado de primera instancia de Tuy, provincia 
de Pontevedra, hijo de José y de Jacoba, soltero, de veintiún 
años, de oficio panadero, cuyas señas personales se desconocen 
por no constar en su filiación original, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id .y Boletín oñeial de la provincia 
de Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, sito en 

í el cuartel del General Loma; eh esta plaza, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez,- en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corpo militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á mi disposición, pues así lo4engo 
aeó«iado en úiílgancia d r  este día. ,

Dada en Vitoria á 7 de Mayo de 1904, =  Enrique de Men
doza. * J G—1002
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Dy Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe del 2.° batallón del regimiento de Infantería Cuenca, 
núm. 27-, Juez instructor del expediente instruido por ha
ber faltado á concentración contra el recluta de la zona de 
Pontevedra, núm. 37, destinado á este regimiento, Francis
co Fontán Fomias. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazou îl re
cluta Francisco Fontán Fomias, natural de Padrenda, Ayunta
miento de Meaño, Juzgado de primera instancia de Camba
dos, provincia de Pontevedra, hijo de José y de Josefa de 
veintiocho años, soltero, de oficio labrador, de estatura jan 
metro quinientos setentay cinco milímetros y cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción fácil, para que en el término de treinta días, conta
dos désde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, com
parezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Gene
ral Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para, que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y, en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de4preso á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 1904.—Enrique de Men
doza. JG—1003

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe del 2.° batallón del regimiento de Infantería Cuenca, 
núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por haber 
faltado á concentración contra el recluta de la zona de Ponte
vedra, núm. 37, destinado á este regimiento, Ricardo Piedra 
Gándara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Ricardo Piedra Gándara, natural del Rosal, Juzgado de pri
mera instancia de Tuy* provincia de Pontevedra, hijo de Juan 
Manuel y de Juana, soltero, de treinta y seis años, de oficio 
yesero, cuyas señas personales se desconocen por no constar 
en su filiación original; para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Ge
neral Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado 
rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 1904. =  Enrique de Men
doza, JG—1004

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante,, segundo 
Jefe del 2.° batallón del regimiento de Infantería Cuen
ca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por ha
ber faltado á concentración contra el recluta de la zona de 
Pontevedra, núm. 37, destinado á este regimiento, Indalecio 
Cambra García.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Indalecio Cambra García, natural de Meder, Ayuntamiento 
de Salvatierra, Juzgado de primera instancia de Puenteareas, 
provincia de Pontevedra, hijo de Francisco y de María, de 
veintidós años, de oficio labrador, soltero, cuyas señas perso
nales se desconocen, por no constar en su filiación original, 
para que en el término: de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bole
tín ofitied de la provincia de Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no com
parecer. en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado* y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 1904. =  Enrique de Men
doza. JG—1005

ZARAGOZA

D. Lorenzo Marín Donet, Capitán del regimiento Infante
ría del Infante, núm. 5, Juez instructor del expedienté que 
por desaparecido en Ultramar se le sigue al soldado que fuá 
de este regimiento Antonio Rodríguez Pozo.

Por el presente cito y emplazo al referido individuo, hijo 
de Antonio y de María, natural de Málaga, de oficio barbero, á 
sus padres y á todas las personas que se consideren con dere
cho á percibir los alcances que pudiere tener, para que en el 
plazo de trein a días, á Contar desde que se publique este 
edicto, comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su re
sidencia en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería del 
Infante, núm. 5, con los documentos que acrediten el derecho 
que les asiste.

Zaragoza 10 de Mayo de. Í904.“ E1 Capitán, Juez instruc
tor, Lorenzo Marín. ¿0 -̂ 1006

/  ' ; - r  ' • /

ANUNCIOS OFICIALES

Compañia general Madrileña 
de Electricidad.

. Se advierte á los Sres. Accionistas que,, de conformidad 
cOn los artículos 37 y 41 de los Estatutos, el depósito de sus 
acciones para concurrir á la Junta general de Accionistas de 
27 de Junio próximo, lo pueden efectuar aptes del día. 12' de 
Junio próximo, en Madrid, en él domicilio de la Compañía, 
Espoz y Mina, 6 duplicado, ó en el Banco Español de Crédi
to, Paseo_ de Recoletos* 17. *
. .. En París, .en lá Banque Espagnole de Crédit.Fue de la Vio- 
toire, o9. ' *-

Madrid 21 de Mayo de 1904:=E1 Administrador Delegado, 
Faustino Silveia. '• ■ 13o7—a

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Mayo de 1904.

HORAS

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO
■

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad j 

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l c i e l o
reducida á  0 o

y
¡en milímetros Seco. Humedecido.

19 a  l o  h a a Ii ú 704 89 16.8 11.4
10.3

7.3 51 E............ Brisa fuerte^| Despejado.
A l í a  l o  m o f i o T ^ í l 705 02

706 05 
704.94 
703.73 
703 28 
704.44

12.9 8 0 72 N E ........ Idom ligera  ̂
Idem........

| Poco nuboso.
O /Ia  lo  Q íí ft n 21 3 

27 2 
29 8

14 6 9 0 47 E ............ Casi despejado» 
Poco nuboso.12 dél día. . .............. ...

ü ] «  frailo
16 < 6 8 6 33 s ............... Brisa...... .
17.0 7.9 26 0 . 9......... Idem........ Idem.

S ( í ú  lo  tA T í l f t 26.2
20.7

15.4 7 5 30 o . . . . . . . . . Idem. ... .. Idem-
vi I ft 12.7 6.9 38 - N O ........ Idem . . . . . . Despejado.

temperatura máxima del aire á la sombra *"0.0
ídem mínima ..................................  10 7

Diferencia....................................... . ,19.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 35 0
ídem id. dentro dé una esfera de cristal ............ .. 63.8

Diferencia           28.8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ó la

tierra vegetal ó laborable.  ..................................  39.0
ídem mínima ídem.  .......     8.5

Diferencia............ *.................................... . 30.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hon
ras (kilómetros)...................................................   355

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ........ 1.7
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche. ..........    —* 2.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despej &do. ........................... »»,. 11A 40»
Sol entrevelado por nubes ó vapores  .. l h 30

Total de insolación durante el día .................  18** 10

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 2  d e  M a y o   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  
e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS
W

MODALIDADES
A0°

y al nivel 

áel mar.

Diferencia
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humedé'

cido.

Diferencia 
de tempera
tura i  igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

del mar

farisv... 
Olermont...»»¿

Valentía.,,... • 
áris-Nez .*.«.* 
Rsint-Mathleu.
¿lád’Áix..... *
Biarritz . . . . . . .
San Bébastián.. 
Bilbao. «•»••«** 
Oviedo *»«»»*»» 765.9 -  0.2 NE .,... Brisa... Nebuloso... 11.4 10.6 +  0.8 12.0 9.0 » 9
V a r e % . - * 
poruña,. . . . . . .

Pontevedra....

QnórtÓ
Lisboa • »»••••• 
Angra.. .• • • * •• •
Punta Delgada. 

iLagunav.... • •> 
Puncha!. ,.••••
*Lagos............
Ay amonte......
Huelva........
San Femando»»
Tarifa... , .......
3. Cruz Tenerife

Sevilla............
üórdoba. . . . . . .
Jaén i . «

‘ Granada». . . . . .
' Murcia..,.

760.7

761.5

-  1.7

— 0.4

SE. ...

SE......

Idem lig 

Calma*.

Caaiadeap......

[Cubierto....

24.0

23.8

18.8

20.2

+• 4.0 

+  1.0

81.0

31.0

16.0

16.0

>

9

9

A

Badajoz. 
Oiudad Real., 
A lbacete....‘ 
Cuencâ  . . i . .. *
Madrid..........
Guadalajara. . . 

, SI Escorial »v. .

760.5
762.5

760.0 

769 2

— 0.6 
+  0.9

— 1.6

— 0.3

E ••»... 
SE ,,...

E .. . . . .

O ....

Idem... 
Brisa lig

Idem...

Idem...

i
Despejado.. 
Nuboso.....

Casi desp...

Despejado..

21.6
20.3

21.3 

19.0

14.4
16.9

14.6

13.0

+ 2.9 
+  1.2

+  2.3

+  1.0

29.0
29.0

28 2 

25 0

12.0
12.0

10.7

12.0

9
9

9

9

*•
39

9

9-

ávila.......... •
Ségoviá. . . . . . .
Salamanca..,. 
Valladolid.....
-Soria... 
Burgos'..-. ..*4

769 5

761.8 
759.5 
763 0

-  08

— 1.1 
— 1.1
-  0.6

SSO...,

NE .,... 
ENE... 
NNEt..

Idem..,

Caima,. 
Idernu . . 
Brisa lig

Casi desp...

Idem...;... 
Despojado., 
Nuboso......

19,0

16.6
17.8
U.O

9.0

18.6
13.8
10.0

0.0

+  0.2 
+  A1.2 
-  2.0

24 ;o

24.0
22.0 
20.0

10.0

9.0 
10.0
8.0

»

9
9
»

9 '

39
9
9

Orense.
Santiago.. .. . . .

Huesca..-. * »•...  ̂
Zaragoza.. » ...  
Teruel..» . . . . . . 760 9 0,0 S ....... Calma.. Idem.... . . , . 18.4 17.6 -  1.0 26.0 9.0 » >

Barcelona. . . . .
Mahón,.,.....
Palma... . . .
Valencia.......
Alicante.. . . . . .
Almería.
Málaga.
Melilía
Qrán.
Argel
Túnez . .........
Sfa'fes-.... .. ..
Palérmo.. ....
Cagliáii
Roma.
Liortía..........
Niza. . . . . . . . . .
Sicie..............

762 1

762.6 
-761.4 
761.8 
761 3

+  1.0

0.0 
— 1.1
-  17,
— 1.8

SE.....

NO.*... 
N .. ... 
N E ....f

Idem.

Idem , . , 
Brisa lig;] 
Idem,.. 
ídem...

Despejado..

Idem..... . .
Nebuloso.. 
Despejado.. 
í  dem.. . . . . .

23.6

21.2
16.0
16*4
19.2

19.6

17 ¡1 
150 
11.2 
176

+  1.0

!+  0,2 
2:0 

— 0.6 
04

;/ 26.0

¡ . í:'

i- ,
: >;- 
>

18.0

\ * ' ■
>
1

9

9

'9

... * 
9

a

.. - 1 - ■
. 9  -

1

39

9 : ■

PARTE NO OFICIAL
A N UNCIOS

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, aBtisépticaxciiiratívayiio tiene rival el Agita 

de Loeches*rf-Curacíón segura del herpétismo-y en general d* 
las enfermedades de,;dapieL-r-Sólo se,vende el agua,en bote
llas.—Nunca á medida.^EstáblecMiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.---Depósito, Jardines, 15. Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA Santos basilio, Miguel, Desiderio y Epifante.

ESPECTACUL0S
APOLO.—A las 8 y 3j4.—La madre abadesa.—El sañt© de 

la Isidra.—I)e vuelta del Vivero.—El abuelito.
ZARZUELA.—A  las 8 y ly2.—Lucha de clases.—Patria 

nueva.-Bohemios.—Venus-Salón. >
MODERNO.—A las 8 y 1[2.—Los chicos de la escuela.— 

Congreso feminista.—El tío de Alcalá.—La cuna.
PARISH.—A Jas 9 de la noche.—Sexto lunes de moda.— 

Reuniones aristocrátieas.-rPenúltima presentación d6 los ele
fantes. Debut de los Zelys. Debut de los Arnoldalva. Debut 
de los A li-Ben-Darak, y toda la compañía internacional que 
dirige Mr. W. Parish.


